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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE MAYO DE 1966.-E.:rtracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Pérez Hernández, Valverde Diaz, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado, y los 
Delegados de Servicio señores Linares S ánchez , Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 
Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 del corriente. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 150.000 pesetas para 
la asistencia de una representación municipal al Congreso 
anual de la Asociación General de Higienistas y Técnicos 
Municipales, que se celebrará en París del 16 al 22 del 
corriente mes, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual 
ejercicio, en el que figura con el número 5. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.194,48 pesetas, im­
porte de los derivados del fallecimiento, en acto de servicio, 
del Bombero don Julio García Rojas, con cargo a la par­
tida 728, Imprevistos, del presupuesto de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio de 
Hacienda el formulado para el actual ejercicio, en el que 
figura con el número 757. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 25 de mayo de 1965, desestimatoria del 
recurso interpuesto por don Felipe Sánchez, en represen­
tación de Industrial Jabonera (S. L.), contra los acuerdos 
municipales de 1 de junio y 26 de septiembre de 1962, 
debiendo acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial desestimatoria del recurso interpuesto por doña 
Adela Faba Gómez y otros contra los acuerdos municipales, 
de 16 de mayo de 1962 y 31 de octubre del mismo año, 
resolutorios del expediente de ruina de la finca número 41 
de la calle del General Oraa, debiendo acatar se y cumplirse 
en sus propios términos. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial estimatoria del recurso interpuesto por Cerve­
zas Santander (S . A.) contra los acuerdos municipales, 
de 27 de febrero y 17 de mayo de 1963, por las que se 
declara el estado de ruina de la finca número 118 de la calle 
de Hortaleza, debiendo acatar se y cumplirse en sus propios 
términos. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldia Presidencia 
por el que se resolvió, con carácter de urgencia, la inter-
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poslclOn del recurso contencioso contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que esti­
mó la reclamación promovida por don Crescenciano Girbal 
Dueñas sobre exacción de derechos por e! concepto de calas 
en relación con la finca número 41 de la calle de los Her­
manos Del Moral. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en e! expediente de dominio seguido en el Juzgado de pri­
mera instancia número S, a instancia de don Victoriano 
López Aria, sobre inmatriculación de exceso de cabida de 
la finca sita en la calle de Castrojeriz, con vuelta a la pro­
longación de la avenida de la Plaza de Toros, de Caraban­
chel Bajo, por no afectar a los intereses municipales. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado por la asistencia del excelentísimo señor don Jesús 
Suevos Fernández, Primer Teniente de Alcalde, a las 
reuniones de! Comité Olímpico Internacional, celebradas 
en Roma, con motivo de la organización de los Juegos Olím­
picos de 1972, con cargo a la partida 6.a de! presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda e! formulado para el actual 
ejercicio, en el que figura análoga consignación con el 
número S. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del dictado en e! Consejo de 
Ministros por el que se concede al Ayuntamiento la exacción 
de la décima de la contribución urbana y rústica en el 
término municipal para su aplicación como garantías del 
Empréstito autorizado para la aportación del SO por 100 
del coste de las obras y expropiaciones que originen la 
realización del proyecto del colector del Abroñigal por el 
Ministerio de Obras Públicas. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de 
primera instancia número 11, a instancia de doña Concep­
ción y doña Emilia Domingo Mormeneo, sobre inmatricu­
lación en el Registro de la Propiedad de la finca número 25 
de la calle de Párraga, por no afectar a los intereses mu­
nicipales. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
designando al Procurador don Adolfo Morales Vilanova 

que se haga cargo de la suma de 8.150,25 pesetas, 
de la indemnización acordada por la Audiencia 

Provincial de esta capital (Sección 3.a) a favor de la Cor­
poración por los daños sufridos en el semáforo sito en la 
confluencia de la calle de los Reyes con la plaza de España, 
hecho ocurrido e! 2 de julio de 1964, por el que se incoó 
sumario por el Juzgado de instrucción número 12. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio seguido en el Juzgado de 
primera instancia. número 13, a instancia de Ramaga, Ro­
dríguez Hermanos (S. A.), para inscribir en el Registro 
de la Propiedad una finca urbana de Chamartín de la Rosa, 
barrio de Tetuán, con fachada a la calle de San Pedro (hoy 
Alonso Castrillo, 17), por no afectar a los intereses muni­
cipales. 

1 S. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resolvió, con carácter de urgencia, la inter­
posición del recurso que se tramita ante la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo interpuesto por la Cámara Oficial de 
Industria contra la resolución del excelentísimo señor Minis­
tro de Hacienda, fecha 11 de noviembre de 1965, que des­
estimó los recursos de alzada interpuestos por dicha Cámara 
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y otras entidades contra la resolución de la Dirección Gene­
ral de Presupuestos, fecha 30 de diciembre de 1964, recaída 
en el expediente iniciado por el Ayuntamiento de Madrid 
sobre imposición y ordenación de exacciones que el mismo 
acordó establecer en 30 de diciembre de 1963, en cumpli­
miento de lo dispuesto en la Ley Especial. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se dispuso, por razones de urgencia, el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por e! Colegio de Ingenieros de Montes contra 
el acuerdo plenario relativo a reorganización del Servicio 
de Parques y Jardines. 

Gobierno interior y Personal 

17. Quedar enterada de la renuncia que ha formulado 
por escrito don Alberto Blasco Vilatela, a todos los efectos, 
al derecho a la plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos de la Corporación que le reconoció la senten­
cia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial de 1 de julio de 1965, así como 
a todas las consecuencias derivadas del pleito y, en par­
ticular, a la aplicación de la propia sentencia, realizada por 
el acuerdo de esta Comisión de 2 de marzo último; y acep­
tar de plano dicha renuncia, y declarar firme e! acuerdo 
plenario, de 30 de diciembre de 1963, por el que, de con­
formidad con la propuesta elevada por el Tribunal califica­
dor del concurso para la provisión de la plaza arriba expre­
sada, se nombró a don Fernando Sarasola Sancho, toda 
vez que el señor renunciante manifiesta, además, que con­
siente y acata plenamente tal acuerdo. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, operarios del Servicio de Limpiezas, con 
el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por 
el sueldo base y la retribución complementaria que esta­
blece e! grado retributivo 4 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con ellO por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación, a los concursantes que, por el 
orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a con­
tinuación: 

Puntos 

Don Jesús Santamaría Hernández .. . ............... 9 
Don Eduardo Pérez Moreno .......................... . 8,99 
Don Pedro López Jiménez ........................ .... 8,50 
Don Pedro García Alonso .............................. 8,45 
Don Pedro Guillermo González Seco... .. .. .. ... ... 7,99 
Don Zoilo González Sierra ................ ........... 7,91 
Don Eusebio Culebras Cano ........................... 6,60 
Don Fermín García Calvo ........................ .. .... 6,15 
Don Lorenzo Garrido Rintort ........................ 6,10 
Don Celestino Antonio Fresnillo Ruiz .......... ..... 5,80 
Don Julián González Collado .......... ............ ..... 5,37 
Don Lucio Moreno MatilIa .......... .. .. .. .. ........... 5,37 
Don Isidoro Jaén Pastor .............................. 5,37 
Don Ricardo Hernández Vallejo ..................... 5,37 
Don Julián Burgueño Jiménez ........ .......... ...... 5,37 
Don Manuel García Tirado ........................... 5,37 
Don Doroteo García Terrero .... .................. ..... 5,37 
Don Juan Fernández Aznar ........................... 5,37 
Don Jesús Escudero Arcas ........ .............. ..... 5,36 
Don Marcelino Palomares Cache ro .... .... . .... .... . 5,36 
Don Teófilo Romero Cobas ...................... ..... 5,36 
Don Ambrosio Martín Alonso .......... .............. 5,36 
Don Anastasia Gaitán Garrido ............ ............ 5,36 
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Don Pedro Leo Fernández .......................... . 
Don Florencio Mora Bueno .......................... . 
Don José Luis García Herranz .............. , ........ . 
Don Matías Vara Fernández ........................ . 
Don Manuel Estrella Salgero ....................... . 
Don Isabelo Díaz Morales ........... ........... ...... . 
Don Eduardo Molina García ................. ....... .. . 
Don Agustín Lozano López .......... . .. .... ... ..... . . 
Don Pedro Marugán González ............... ..... . .. . 
Don Guillermo Renedo Agustín ... ................. . 
Don Antonio Chaparro Fernández ................. . 
Don Juan Rosado Vidal ................................ . 
Don Ramón Mencía Alonso ........... . ...... . ... .. .. . 
Don Cesáreo Angel Yebra Arenas .......... ... ... . . 
Don Pablo del Amo Sáez .. ......... ...... .... .... .... . 
Don Basilio Quejido Baquero .. ................. .... . 
Don Alejandro Moreno Martín .. .... ............... . 
Don Segundo Casullas Rodríguez .... .... ..... .... ... . 
Don Manuel Pulido Bravo .... .... ....... ............ . 
Don Jesús Salmerón Saiz .. .. ....... ... ... .. ... .. .. .. .. 
Don Germán Borlaf Arribas .......... ... .... .. .... ... . 
Don Benigno Sánchez Fernández ..... . . ... .. . ... ... . . 
Don Cesáreo Fernández Torres . ....... .. .......... . 
Don Hilario Puerta Fernández . ... ... .. ... ... .. ...... . 
Don J ulián Fuentes González .......... . .. .. .... .... . 
Don José Ibáñez García . ....... ....... ...... ......... .. 
Don Lucio Pedro Palacios Martín ................. . 
Don Pedro Sánchez Fernández ................. ...... . 
Don Ramón Bermejo Campó n .. ..... ... .... .. ....... . 
Don Abdón Otero Sanz ...... .......... ....... ......... . 
Don Valeriano Blázquez González ... . ... .... ...... . 
Don Ruperto Esteban de la Fuente ................. . 
Don Félix Fernández Almendros ..... ..... . ... ...... . 
Don Pedro García Herranz .. .. .......... .. ....... ... . 
Don Telesforo Gómez García ....................... . 
Don Saturnino Caserío García . . ... .. ..... . .......... . 
Don Marcos Ballesteros Bonilla .. ... ... . ...... . .. .. . 
Don Ramón Catalinas Rodríguez ........ . ... .. .... . . . 
Don Agapito Rodríguez García ... ...... .. .. ...... .... . 
Don Otón Gil del Barrio .................... .... ..... . 
Don Práxedes Ignacio Rodríguez Gutiérrez ... .. . 
Don Pablo Moreno Moreno ............. . ... ... ... ... . 
Don Ismael Fernández Albarrán ... . .. . . ... . .. ..... . . 
Don Pedro Tejedor Miranda ... .... .. . .... ......... . . 
Don Francisco Jiménez López ...... . ............... . . 
Don Enrique Bueno AIcáñiz .... .... ...... ... . ....... . 
Don Francisco Sanguino Aragón .................... . 
Don Ignacio Noguerales de la Vega ................ . . 
Don Senén T eodomiro Muñoz Vicente ......... .. . 
Don Marcos Martín de la Fuente ... . .... . .. .... . . . 
Don Paulino Romero Carrasco ..... ....... .. .. ... .. . 
Don Anastasio Cuenca García . .. . .. ....... . .. .. . .... . 
Don Lorenzo Asensio VeIasco ..... ........ .. ....... . . 
Don Carlos Asensio González ............. ..... ..... . 
Don Vicente Bienvenido Sigüenza Arias .... . ... ... . 
Don T uan Alonso Redondo .. .. . .. . ... .. . .... .. .. ... . . 
Don Carlos Martín Martín . ..... .......... ..... ... .. . 
Don Eduardo Santiago Robledo García ..... .... . . . 
Don Manuel Alberca Ramos ... ... ............... . ... . 
Don J ulián Díaz Cardiel Merchán .. .. .. ........... . 
Don Cristino Vicente López Sánchez . ............ . . 
Don Antonio Sánchez López . . ...... . .... ........... . 
Don Juan Oliveros Narros ........ . ................ . . 
Don Fausto Moreno Muñoz ..... . .................... . 
Don Eduardo Martínez Cordero .. . .......... . ...... . 
Don Vicente Alvarez Ramos . .... . .. . ..... ..... .... . . 
Don Joaquín Moralo López ......... . .. . ... . .. ... ... .. 
Don J osé Nuño Sánchez ............................. . 

Puntos 

5,36 
5,36 
5,36 
5,35 
5,35 
5,35 
5,35 
5,35 
5,35 
5,35 
5,35 
5,34 
5,34 
5,34 
5,34 
5,34 
5,34 
5,33 
5,33 
5,33 
5,33 
5,33 
5,33 
5,33 
5,32 
5,32 
5,32 
5,32 
5,32 
5,32 
5,32 
5,32 
5,31 
5,31 
5,31 
5,31 
5,31 
5,31 
5,31 
5,31 
5,30 
5,30 
5,30 
5,30 
5,30 
5,30 
5,29 
5,29 
5,29 
5,29 
5,29 
5,29 
5,29 
5,28 
5,28 
5,28 
5,28 
5,28 
5,28 
5,28 
5,27 
5,27 
5,27 
5,27 
5,27 
5,27 
5,27 
5,27 
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Don Doroteo de la Peña ánchez ......... . .. ..... . 
Don Emilio Monge Sánchez .......... ................. . 
Don Teodoro López de la Torre ..... . .............. . 
Don Tomás Eugenio Martín Sanz ........ .. ....... . 
Don Miguel Nieto-Sandoval Fernández-Medina .. . 
Don Domingo Casillas González .................... . 
Don Manuel Rodríguez Vicario .................... . 
Don Daniel Félix Catalán Jordán ..... .. ...... ..... . . . 
Don Martín Morales Torrijos ....................... . 
Don Eduardo Sánchez Poto .......................... . 
Don Antonio Sánchez Martín ........... . ... ... ..... . 
Don Florentino Aguilera Burgos . ............... ... . . 
Don Raimundo Bonillo Revenga ......... .. .... .. . .. . 
Don Tulino Pino Carrasco ... .......... .... ....... .. ... . 
Don José Medina Murillo . . ........................... . 
Don Diego Rodríguez Martínez ...... ....... .... ... . 
Don Juan José Rodríguez Ortiz .. ....... . .......... . 
Don Domingo Rubio Mendoza .. ...... .......... ... .. . 
Don Ramón H eredia Heredia .. ... .... ... .. .... .... . . 
Don Bonifacio Gallego Pérez ... ....... . ...... ...... . .. . 
Don Esteban Bermúdez Rico ...... ........ .... ..... ... . 
Don Guzmán Rosado Bautista . ...................... . 
Don J ulián Juan Casillas Martín ... ... ... ..... .. .... . 
Don Fernando Martínez Romero ................ .. . . . 
Don Victorio Bravo Navas ...... . .... .. . ... ......... . 
Don Antonio Alvarez Sánchez .......... .... . ........ . 
Don José Muñoz Jiménez ..... ... . ...... ..... . .... .... . 
Don Manuel Martínez Pintado . ............ ...... .... . 
Don Miguel Carrobles Muñoz .. . .. ........... .... .. . . 
Don J ustino Sánchez Chinchón ........ .... ... . ....... . 
Don Alfredo Saugar Fernández .................... . 
Don Martín Gordo Román ... ... . . . ........ .......... . 
Don Adolfo de Paz Martín . ... . ............. . ... ... . . 
Don Angel Casillas Martín ...................... ... .. 
Don Alejandro Gordo Román ........ .... . .. ........ . 
Don J ulián Arroyo Calvo .... .. .. ............ ... .. .... . 
Don Casiano Baeza Vallejo ... ........ ... ... . .... .... . 
Don Dámaso Jiménez Martín ...... .. .. ..... ........ . 
Don Antonio Paz Ramírez ..................... ....... . . 
Don Cándido Horcajo Rodrigo ....................... . 
Don Miguel Valen tí n Cepero Rivas ... .. . . .......... . 
Don Felipe Otero Sanz ... ... ...... .... .... ......... ... . 
Don Trinidad Parro Jiménez ...... . .......... .... .... . . 
Don Angel Perpiñá Iglesias .............. . ......... .. . 
Don Juan Mansillas Madroñal ........ .. ......... . ... . 
Don Juan Galán García ... ... .... .. . . ...... . .. .... .. . .. . 
Don José Alvarez Cabanilles .... ..... .... . .... ... .. . . . 
Don José Meliá Romero ....... .. ... .. .. ... ..... ...... . 
Don Julián de Felipe Jiménez .................. ..... . 
Don Saturnino Marugán González ................. . 
Don Jesús Santamaría Cabrero . . ........ . ...... .. . . . 
Don Gaspar Sánchez Fernández ................. . .. . 
Don Constantino Cortés Vicente .... ...... . ...... . .. . 
Don Eduardo Martín Velasco .......... ... .... .. .. . .. 
Don Catalino Peralta Fernández ... .. ..... .. .. . ..... . 
Don Doroteo Gómez Gómez ...... . . .......... ........ . 
Don José Gómez Rivas . ........... . ..... ....... .... ... . 
Don Francisco Marcos Jiménez .... ..... . ...... .... . 
Don Bernardino Díaz Martín ....................... . 
Don Florentino Rodríguez Perut .. . ........ . ..... ... . 
Don EIías González González ....................... . 
Don Vidal Lorente Gómez ............................. . 
Don Esteban Bustamante Arévalo ..... . ........... . 
Don Ramón Martínez Mancheño ............ .... .. .. . 
Don Agustín Sánchez Anónima .. . .... ..... ... . .... . 
Don Clemente Dolores Díaz Mingo-Sánchez ... .. . 
Don Colás Sánchez Almazán ... ... .. .. .. ... . ....... . 
Don EIías Bravo Navas .. ..... ......... . .. ........... . 

Puntos 

5,26 
5,26 
5,26 
5,26 
5,26 
5,26 
5,26 
5,26 
5,25 
1.25 
5,25 
5,25 
5,25 
5,25 
5,25 
5,25 
5,25 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,24 
5,23 
5,23 
5,23 
5,23 
5,23 
5,23 
5,23 
5,23 
5,22 
5,22 
5,22 
5,22 
5,22 
5,22 
5,22 
5,21 
5,21 
5,21 
5,21 
5,21 
5,21 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,20 
5,13 
5,13 
5,13 
5,13 
5,13 
5,13 
5,12 
5,12 
5,12 
5,12 
5,12 
5,12 
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Puntos 

Don Pedro Merino Díaz ... ............ . ......... ..... 5,12 
Don Juan Jiménez Caramaño . . .. ...... ...... ... ..... 5,12 
Don Lorenzo Rodríguez Fernández .. ... ........... 5,11 
Don Mariano Rodríguez Sánchez ....... .... ........ 5,11 
Don Inocencio Rodríguez Andrés ........... ........ 5,11 
Don Antonio del Val Sierra. .... ...................... 5,11 
Don Marcelino Rodea Fraile ............ .. . ...... ..... . 5,11 
Don Emilio Moreno Rodríguez .. . ... ... ............ 5,11 
Don Crescencio Peña Rodríguez ............. ........ 5,11 
Don Juan Mareta Gómez ... . ........... ..... .... ...... 5,10 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimoquinta del concurso, todas las actuaciones 
de los aspirantes que se relacionan a continuación, por las 
causas que se indican: 

Por hallarse incursos en el apartado b) de la base ter-
cera del concurso: 

Don José Gómez León. 
Don Millán Rodríguez Guillén. 

Por exceder de la edad máxima exigida para tomar parte 
en el concurso: 

Don Heliodoro Serrano Ollero. 

Por no haber presentado, dentro del plazo concedido 
al efecto, su documentación: 

Don Jesús Ortiz Sánchez. 
Don Máximo Amores Serrano. 
Don Silvestre Parro Jiménez: 
Don Florencia Martín Corrales. 
Don Lucinio García Calvo. 
Don Angel Ribera Ayuso. 
Don Emilio Rivas Rodríguez. 
Don Juan Madueño Fernández. 
Don Gabriel Plaza Clemente. 
Don Manuel Antonio Navarro Menéndez. 
Don Fernando Sánchez Hernández. 
Don Juan Cáceres Borrego. 
Don Francisco Bullido Caniego. 
Don Balbino Araque Martín. 
Don Juan García Mercado. 
Don Pedro Salinero Pérez. 
Don Emilio Barroso Labrador. 
Don Felipe San Andrés Teruel. 
Don Isidoro Cañas López. 
Don Rafael López García. 
Don Fermín Loro Mas. 
Don Casimiro Martín Casilla. 
Don Cesáreo Muñoz Alonso. 
Don Antonio Maldonado Palomo. 
Don José Porra de San Antonio. 
Don Antonio Sánchez Sánchez. 
Don Cipriano González Sánchez. 
Don Pedro Resino Morales. 
Don Arturo Naudé Baños. 
Don José Peña Bravo. 
Don Angel Hernández Hernández. 
Don Tomás Castro de la Llave. 
Don Angel Esteve Pingarrón. 
Don Alejandro Vigil Sanjuán. 
Don Jesús López Manjón. 
Don BIas Lorca Pérez. 
Don Saturnino González Jiménez. 
Don Manuel Gerpe Casanova. 
Don José González Prieto. 
Don Mariano Martín Martín. 
Don Juan Rodríguez Ferrer. 
Don Francisco Rico Rico. 
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Don Gregorio Gómez Prieto. 
Don Albino González Jiménez. 
Don Cirilo Torrejón Casas. 
Don Reyes Blázquez Ventura. 
Don José Malagón Menchero. 
Don Anastasia Matas Sánchez. 

19. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 9 de 
julio de 1964, que desestima el recurso interpuesto por el 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Manuel 
Méndez Barrena contra la denegación tácita de su petición 
de que se le incluyera en el Cuerpo Técnicoadministrativo, 
reconociéndosele, además, la categoría de Jefe de N ego­
ciado, y teniendo en cuenta el reconocimiento de derechos 
económicos a favor del interesado que, no obstante, efectúa 
el fallo, adoptar, para su debido y exacto cumplimiento, las 
siguientes resoluciones: 

Primera. Considerar firme y eficaz, por estar ajustado 
a derecho, el acuerdo desestimatorio tácito de las preten­
siones del señor Méndez Barrena relativas a clasificación 
y reconocimiento de categoría superior dentro del Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 

Segunda. Reconocer que, sin embargo, el interesado 
tiene derecho a que se le abonen las diferencias entre los 
haberes que venía percibiendo como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo y los que debería haber percibido 
a partir del 1 de julio de 1952 por el desempeño, de hecho, 
de funciones similares a las de Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo. 

Tercera. Disponer, de conformidad con la declaración 
expresa que sobre el particular contiene el fallo que se apli­
ca, que la liquidación de las diferencias a que se refiere la 
resolución precedente quede sujeta al plazo de prescripción 
de cinco años que para los créditos contra las Corpora­
ciones locales establece el artículo 796, párrafo 1, segundo a) , 
de la ley de Régimen local; el día inicial para el cómputo 
del período a que ha de contraerse exclusivamente dicha 
liquidación es el 1 de marzo de 1957. 

Cuarta. Fijar como día final del período expresado 
el 25 de septiembre de 1964; Y 

Quinta. Disponer que la Intervención de Fondos Mu­
nicipales practique las liquidaciones precisas para el abono 
al interesado de las cantidades que le correspondan a tenor 
del presente acuerdo. 

20. Abonar las diferencias que corresponden al Vigi­
lante de Arbitrios don Manuel Fernández Ortega, respecto 
a la retribución complementaria, dado que desempeña fun­
ciones de carácter burocrático, por el tiempo comprendido 
entre el 1 de enero y elIde julio de 1963, ya que le 
fueron acreditadas a razón de 10.000 pesetas anuales, en 
lugar de las 14.000 que venían percibiendo los que reali­
zaban tales funciones, que asciende a 2.000 pesetas, que 
serán cargo al crédito que, como procedente de ejercicios 
anteriores, se incorpora como Resultas al presupuesto de 
gastos formulado para el ejercicio actual. 

21. Pasar a la Auxiliar administrativo doña Angela 
Pérez Díaz a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); (con la modificación del decreto 
e1el Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local; dicha excedencia tendrá efectos desde el 
día 15 del corriente mes, en que terminará la licencia de 
seis meses sin sueldo que en la actualidad se halla disfru­
tando la interesada. 

22. Conceder a don Gerardo Campelo de la Fuente, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
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en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 ele agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

23. Dejar sin efecto la autorización concedida a don 
Antonio Huete Parra por acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 31 de julio de 1959, para instalar dos 
depósitos de fu eZ-oiZ y gas-oil y ampliar otro de gasolina 
en e! subsuelo de la calle del General Ricardos, frente al 
número 150, teniendo en cuenta que no ha comenzado 
a hacerse efectiva hasta febrero último, habiendo transcu­
rrido seis años y siete meses desde que le fué concedida, 
con arreglo a la undécima condición que se puso a la auto­
rización. 

24. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de instalación eléctrica en el centro de transforma­
ción, líneas generales de alimentación y alumbrado (todo 
exterior) en el Internado Palacio Valdés (Tres Cantos), 
suscritos por las Empresas 1. M. E. S. (S. A.) y Arbeit 
(Sociedad anónima) al reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, procediéndose a la apertura de las corres­
pondientes ofertas económicas, conforme a las reglas de la 
subasta, que determina el artículo 39 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores el 

concurso-subasta, acordado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 2 de marzo último, para la adju­
dicación de las obras de construcción del muro de cerra­
miento en la ampliación del Cementerio Municipal de 
Fuencarral; y 

Segundo. Modificar el apartado tercero de! referido 
acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 41, apartado quinto, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales y 61 de la Ley Especial para e! 
Municipio de Madrid, en el sentido de adjudicar las obras 
mediante concierto directo. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de setentá y dos sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 211, 212, 217 Y 218 de la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la All11u­
dena, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 414.288,74 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 634 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente para el actual ejercicio en tanto 
se apruebe por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1966, en el que figura con la partida 657; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía conforme al artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de la Mejorana, entre la de Migue! de la 
Roca y el camino de las Hormigueras, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de cJicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 445.973 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 440 del presupuesto de 1965, que rige 
interinamente, en tanto se apmebe por el Ministerio de 

16 de mayo de 1966 

Hacienda el formulado para 1966, en el que figura con la 
partida 445. 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante concierto directo, en razón a la reconocida urgen­
cia, acteditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y en atención a su cuantía conforme al artículo 61 de la 
Ley E special para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

28. Conceder a don Gregorio Marianini Sanz, adju­
dicatario de las obras de construcción del colector de aguas 
negras de la Feria elel Campo y de la Piscina Municipal, una 
prórroga de plazo, que finalizará el próximo día 30 de 
junio, para terminación de las mismas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 58 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las instalaciones 

de iluminación del trozo tercero del acceso a la carretera 
nacional III por Mariano de Cavia, ofrecida por la J efa­
tura de Obras Públicas de Madrid, autorizando la firma 
del acta ele recepción en la que intervienen el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Vallecas, 
ilustrísimo señor don Antonio Zaragoza Rodríguez; el De­
legado del señor Interventor municipal, don Ramón Paz 
Maroto, y el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Alum­
brado, don Francisco Velasco Hornero, de conformidad 
con las normas aprobadas con carácter general en sesión 
de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las instalaciones se efectuará 
ante el ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, siendo entregadas por la representación de la 
Jefatura de Obras Públicas e Ingeniero Jefe correspon­
diente; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el Ayun­
tamiento de Madrid se obligará a la conservación y man­
tenimiento de las instalaciones y servicio de alumbrado que 
se traspasa a partir de la fecha de su formalización. 

30. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 141 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en la calle 
de Vallecas, con vuelta a la avenida del Manzanares, pro­
piedad de la Compañía Talleres E. Grasset (S. A.), nece­
saria para la regularización de la primera vía pública citada. 

31. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 468,72 
metros cuadrados de superficie, de la finca sita en el paseo 
de la Estación, propiedad de la Compañía Vallehermoso 
(Sociedad anónima), necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

32. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Pedro Martín Sánchez ante la Sala 2.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
sobre ruina de la finca número 105 de la calle de Villaamil. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por Inmobiliaria Pozas (S. A.) 
sobre obras en la finca número 54 de la calle de la Princesa. 

Hacienda 

34. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por la entidad Arrabal Mag-
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da (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 26 de enero del año en curso, aprobatorio 
de la liquidación de intereses practicada en virtud de lo 
ordenado por el Tribunal Supremo en sentencia de 25 de 
mayo de 1964-, en relación con la expropiación de unos 
terrenos propiedad de dicha Compañía en e! sector norte 
del polígono de Santa Marca. 

35. Aprobar un gasto de 230.391,80 pesetas, a que 
asciende el 0,15 por 100 sobre 153.595.203,30 pesetas, 
importe de la recaudación total obtenida por el recargo 
municipal ordinario del 32 por 100 sobre los conceptos 
sustitutivos de la antigua tarifa de utilidades (artículos 486 
a 488 de la ley de Régimen local) y por e! recargo especial 
para amortización de Empréstitos (artículo 588, párrafo b) 
de! mismo cuerpo legal) , y su abono a los Liquidadores de 
Utilidades de la Delegación de Hacienda (hoy Inspectores 
diplomados de Tributos) en concepto de premio de gestión 
ordinaria correspondiente al ejercicio en curso, con cargo 
al crédito que figura en la partida 18 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos formulado para e! ejercicio actual, 
y que deberá abonarse por dozavas partes de 19.199,31 
pesetas; y aprobar otro gasto, de 407.782,79 pesetas, a que 
asciende el 2,5 por 100 de la cantidad de 16.311.091 pese­
tas, total incremento de recaudación en ambos recargos 
durante el ejercicio de 1965 sobre el de 1964-, y su abono 
a los Liquidadores de Utilidades de la De!egación de Ha­
cienda (hoy Inspectores diplomados de Tributos) en con­
cepto de premio extraordinario de gestión por incremento 
de la recaudación, con cargo a las Resultas aprobadas en 
sesión celebrada e! día 13 de abril último. 

36. Aprobar un gasto de 249.052 pesetas, importe a que 
ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, según 
relación de Patrimonio número 5, correspondiente al mes 
de marzo último, por el suministro de materiales diversos 
a las dependencias y Servicios municipales, y su reintegro 
al expresado Servicio de Acopios con cargo a los créditos 
consignados en los capítulos II y VI del presupuesto de 1965, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

37. Aprobar un gasto de 185.491,20 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios prestados 
durante e! mes de enero a los funcionarios municipales in­
ternados en el sanatorio Sear, según facturas conformadas 
por la Dirección de los Servicios Sanitarios del Patronato 
Municipal del Seguro de Enfermedad, y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 111 de! presupuesto 
de 1965, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

38. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
4.954 pesetas para satisfacer el importe de las indemniza­
ciones por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros de! servicio municipal, con cargo a la par­
tida 710 del presupuesto de 1965, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, importe de 
la factura presentada por don Fernando Valmaseda Aznar, 
por los trabajos efectuados para la confección de seis ejem­
plares del plano general de las nuevas Ordenanzas de la 
Edificación, en colores, y su abono con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 11 del presupuesto especial 
de Urbanismo correspondiente al ejercicio de 1965, ha sido 
incorporado a las Resultas del formulado para e! ejercicio 
actual. 

40. Aprobar un gasto de 17.866.838,56 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1965, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por e! 
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artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para e! ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación. 

41. Aprobar un gasto de 625 .893 pesetas para abonar 
el importe de cinco relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1965, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, y a las Resultas apro­
badas en sesión de 13 de abril último. 

42. Aprobar un gasto de 22.748.724,29 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y cinco certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a las Resultas aprobadas en sesión de 
13 de abril último. 

43. Aprobar un gasto de 74.948,05 pesetas para abonar 
el importe de cinco facturas por suministros realizados 
a dependencias municipales, con cargo a las Resultas apro­
badas en sesión celebrada el día 13 de abril último. 

44. Conceder a la Congregación de Religiosas Herma­
nas de la Compañía de! Salvador la bonificación del SO 
por 100 en el pago de derechos por obras y vallas que 
se precisen para la construcción de comedores y cocinas en 
el Colegio Menor, sito en e! camino viejo de Fuencarral 
(carretera de La Coruña, kilómetro 9), teniendo en cuenta 
que el mismo ha sido calificado de interés social, y desesti­
mar la petición de exención de pago de derechos, por no 
ser aplicable el artículo 20 del Concordato, por referirse 
a obras no comprendidas en el mismo. 

45. Conceder a la Orden de Mercedarios Descalzos 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas que afectan a la construcción de una iglesia y resi­
dencia de la Comunidad en la Ciudad de los Angeles, así 
como la bonificación del 50 por 100 de los derechos que 
afectan a las obras de construcción de un colegio, teniendo 
en cuenta, en el primer caso, lo dispuesto por el artículo 20 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español, y en el segundo, que e! colegio ha sido declarado de 
interés social, y en consecuencia, devolver a dicha Congre­
gación la cantidad de 66.200.pesetas por el concepto de obras 
y la de 3.580 pesetas por el concepto de vallas; debiendo 
tener lugar las devoluciones con cargo a los fondos de los 
respectivos conceptos del presupuesto, y simultáneamente 
a la devolución deberá expedirse nuevo recibo por el con­
cepto de obras por la cantidad de 23.044 pesetas, suma que 
corresponde percibir al Ayuntamiento por cuota bonificada 
con el 50 por 100 sobre las obras de construcción de! colegio. 

46. Conceder a la Embajada de los Estados Unidos 
de América la exención de pago de la tasa de estaciona­
miento para cincuenta y cuatro vehículos pertenecientes 
al personal de la misma con derecho a ostentar el distin­
tivo C. D., en virtud de lo prevenido en el artículo 8.° ; 
número 1, letra d, de la Ordenanza de la tasa de esta­
cionamiento que concede la exención a los vehículos afectos 
a representaciones diplómaticas que ostenten el anagrama 
oficial. 

47. Conceder al Instituto Nacional de Técnica Aero­
espacial Esteban Terradas la exención de pago de la tasa 
de estacionamiento por dieciséis vehículos afectos al mismo, 
mientras permanezcan bajo e! dominio de la entidad solici­
tante, lo que deberá acreditar cada año natural mediante 
la presentación de los respectivos permisos oficiales de circu­
lación, transmitiendo la obligación que tiene de comunicar 
a la oficina gestora de la tasa de estacionamiento cualquier 
transmisión de dichos vehículos, teniendo en cuenta que 
por tratarse de un organismo autónomo del Ministerio del 
Aire le es de aplicación lo establecido en el artículo 8.0, 
apartado e) , de la vigente Ordenanza de la tasa de esta­
cionamiento. . 
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48. Conceder a la Congregación del Divino Corazón 
y de la Virgen Inmaculada, de la avenida del Valle, 7, la 
exención de pago de la tasa de estacionamiento para el 
vehículo de su propiedad matrícula M-449224, mientras 
permanezca bajo el dominio de la entidad solicitante, 10 
que debe acreditar cada año natural con la presentación 
del correspondiente permiso oficial de circulación, quedando 
advertida de la obligación que tiene de comunicar a la 
oficina gestora de la tasa de estacionamiento cualquier acto 
de transmisión de dicho vehículo, teniendo en cuenta que 
por su carácter benéfico docente le es de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 8.°, apartado g), de la vigente Orde­
nanza de la tasa de estacionamiento. 

49. Conceder al Montepío Comercial e Industrial Ma­
drileño la exención de pago del arbitrio de radicación, 
y por tratarse de entidad acogida a los beneficios de la 
ley de 6 de diciembre de 1941, artículo 10, le son de 
aplicación los señalados en la correspondiente Ordenanza 
en favor de los establecimientos dedicados a actividades 
sociales, culturales y deportivas que merezcan la calificación 
de benéficos o benéficodocentes. 

50. Conceder a la Cooperativa de Consumo del Sindi­
cato Español Universitario la bonificación del 50 por 100 
de las cuotas en el arbitrio de radicación, teniendo en 
cuenta que la misma figura inscrita en el Registro especial 
de Cooperativas del Ministerio de Trabajo, y le son de 
aplicación los beneficios que señala el artículo 15, núme­
ro 2, párrafo b), de la correspondiente Ordenanza. 

51. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministranvo interpuesto por don Francisco 
Segovia Asenjo contra la resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 10 de diciembre 
de 1965, que desestimó su reclamación, acumulada, pro­
movida sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de varias fincas en Barajas 
y Hortaleza, a los sitios de Cabeza Gorda, Solana de Val­
defuentes, etc. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por la Sociedad General de Edificación Urbana (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a uno situado en la calle de Balbina Val­
verde, sin número. 

53 a 55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en los recursos de alzada interpuestos contra diversas multas. 

56. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
promovida por don José Merino Galindo y otros contra la 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de calza­
da y aceras, asignadas a las fincas números 93, 95, 89, 91, 
98, 96, 100, 102, 104, 108, 112, 120, 114, 118, 130 y 87 
de la calle del General Ricardos. 

57. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en el expediente, impuestas por 
las obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
realizadas por el Ayuntamiento en las calles del Tántalo y de 
la Potasa, como complemento del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno que autorizó su realización, que fué ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar el gasto, debiendo proseguirse los 
trámites de este expediente, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
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de conformidad con 10 establecido en los artículo 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

58 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar el gasto, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbed eros y tuberías y bocas 
de riego en la calle de Felipe IV, a partir de la de Al­
fonso XII, aprobadas por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego en 
la calle de Méndez Núñez, a partir de la de Alfonso XII, 
aprobadas por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de calzada, aceras y tuberías y bocas de riego 
en la calle de Montalbán, a partir de la de Alfonso XI, 
aprobadas por acuerdo de 21 de abril de 1965. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la avenida de Aster, aprobadas por acuerdo de 30 de 
marzo último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, alcantarillado 
y absorbederos en la calle de José Paulete, aprobadas por 
acuerdo de 13 de abril último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego y absorbederos 
en las calles del Pico Mulhacén, Santa Amalia y González 
Soto, aprobadas por acuerdo de 13 de abril último. 

64 y 65. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, C01110 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar el gasto, de­
biendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, una 
vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de San 
IIlán, aprobadas por resolución de 18 de noviembre de 1965. 

Obras de calzada en el paseo del Quince de Mayo, entre 
las calles del General Ricardos y Julián Gonzá1ez, aproba­
das por resolución de 11 de noviembre de 1965. 

66 a 68. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que a continuación se relacionan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que alcanzan en total, 
para cada obra, las cantidades que se citan, y que se haga 
saber a los interesados, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Puerto de Balbarán, que alcanzan en total 59.359,98 pesetas 
por calzada, 30.113,98 pesetas por aceras y 5.530,96 pesetas 
por absorbederos. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Mariano Fer­
nández, que alcanzan en total 86.462,26 pesetas por calzada 
y 47.570,74 pesetas por aceras. 

Obras de calzada en la calle de Ferraz, entre la de Fran­
cisco Lozano y el paseo de Moret, que alcanzan en total 
156.006,36 pesetas. 

69. Conceder a la Comunidad de Pías Madres de la 
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Nigricia (Misioneras Combonianas), accediendo a 10 soli­
citado por su Superiora, Madre Alda Tonelli, la exención 
de pago de cuota de contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, asignadas a la finca números 4 y 6 de la 
calle de Julia Balenchana, teniendo en cuenta que, por tra­
tarse de Comunidad erigida canónicamente en esta Ar­
chidiócesis y estar el inmueble dedicado exclusivamente 
a residencia de la misma, está exenta del pago de estas 
contribuciones, de conformidad con 10 que establece el apar­
tado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

70. Disponer que el plazo de iniciación y terminación 
de las obras de construcción en la parcela número 64 del 
polígono de Santa Marca, establecido en la escritura de 
enajenación de la misma, otorgada con fecha 7 de agosto 
de 1964, se entenderá comienza a contarse desde el 30 de 
marzo último, fecha en la que se ha probado definitivamente 
el cambio de disposición de la edificación sobre la misma. 

Acopios 

71. Adjudicar directamente a la firma Industrias Sa­
nitarias (S. A.) el suministro de un autoclave con destino 
al Puesto de Socorro instalado en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, cuyo importe, de 79.810 pesetas, 
serán cargo a la partida 197 del vigente presupuesto. 

72. Adjudicar directamente a la firma Maldonado (So­
ciedad anónima) el suministro de mobiliario metálico des­
tinado a la Inspección de Policía Municipal del distrito 
de la Universidad, cuyo importe, de 35.770 pesetas, será 
cargo a la partida 583 del vigente presupuesto. 

73. Adjudicar directamente a las casas que a conti­
nuación se detallan suministros destinados al Servicio de 
Limpiezas: a la firma Maquinaria y Herramienta de Pre­
cisión (S. A.), un compresor y dos pistolas para pintar 
y petrolear, y a la firma Maldonado (S. A.), nueve armarios 
roperos, y que los gastos respectivos, de 14.190 y 30.600 
pesetas, se apliquen a las partidas 459 y 583 del vigente 
presupuesto. 

Enseñanza 

74. Disponer que en concepto de incremento sobre la 
renta que se satisface al propietario de la finca número 33 
del paseo de la Florida, arrendada por la Corporación 
Municipal para escuelas, se abone al mismo la cantidad 
anual de 1.495 pesetas, por repercusión del 8 por 100 en 
las obras de conservación realizadas en el inmueble, con 
cargo dicha suma a la partida 328 del vigente presupuesto, 
pendiente de aprobación. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que anualmente, y con independen­

cia de los alquileres que se vienen satisfaciendo, se abone 
a los propietarios de la finca número 19 de la calle de 
Matilde Díez, edificio arrendado en su totalidad para la 
instalación de escuelas, la cantidad de 1.146,72 pesetas, 
a partir del 1 de enero del corriente año, en concepto de 
repercusión del 8 por 100 sobre el importe de contribuciones 
especiales. 

Segundo. Que el mencionado abono se efectúe hasta 
el año 1974, en que se alcanzará la renta total de 476.077,48 
pesetas anuales, fijada por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 13 de octubre de 1965; Y 

Tercero. Que la indicada suma de 1.146,72 pesetas 
sea cargo a la partida 328 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que la renta que la Corporación Municipal 

viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales para 
escuela en la calle de Bustillo, 12, quede revalorizada, a par­
tir del 1 de enero de 1965 y de acuerdo con la vigente ley 
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de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma expues­
tas en el expediente ; y 

Segundo. La cantidad de 1.354,89 pesetas a que as­
ciende la diferencia entre 10 percibido durante el año 1965 
y 10 que corresponde percibir deberá tener aplicación a la 
partida de Resultas que, procedente de la 326 del presu~ 
puesto de 1965, se ha incorporado al del año actual, y la 
suma de 4.457,34 pesetas, correspondiente al año en curso, 
tendrá aplicación a la partida 326 del presupuesto de 1965, 
que rige interinamente. 

77. Poner nuevamente al cobro a favor de la propiedad 
de la finca número 18 de la avenida de Menéndez Pelayo, 
donde existen locales para escuela, el importe de los alqui­
leres correspondientes al primer trimestre de 1965, que 
fueron reintegrados a fondos municipales, que ascienden 
a 3.679 pesetas, que tendrán aplicación a las partidas de 
Resultas que, procedente de la 326 del presupuesto de 1965, 
se ha incorporado al formulado para el actual ejercicio, 
pendiente aprobación. 

78. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar en el barrio de 
San Fernando (Canillas), entre las calles del Vinculario 
y Benita Avila, celebrada el día 18 de marzo último, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Gonzalo Barba 
(Sociedad limitada), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 9,07 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
6.933.058 pesetas, y devolver las fianzas provisionales a los 
restantes licitadores. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

79. Expropiar la finca número 1 de la calle del Olvido, 
que corresponde a la partida número 131 del polígono "La 
Chimenea", propiedad de don Ceferino Escorial Sanz, por 
el justiprecio de 289.526,08 pesetas, y aprobar un gasto de 
163.000 pesetas, a que asciende el valor de las edificaciones 
y 5 por 100 de premio de afección, con cargo a la par­
tida 347, Resultas, del presupuesto de 1964, incorporado 
al de 1965 con el número 729, y que el gasto a que asciende 
el valor del terreno, de 126.526,08 pesetas, sea cargo a la 
partida 43 del vigente presupuesto de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

80. Aprobar, según lo propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 241.800 pesetas, con 
cargo a la partida 113 del presupuesto de 1965, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para 
el ejercicio actual, en el cual y con el número 114 figu ra 
análoga consignación, con destino al pago de las entradas de 
toros que se adquieren para las dieciséis corridas de abono 
que se celebrarán con motivo de las fiestas de San Isidro, 
con objeto de poder obsequiar convenientemente a autori­
dades y personalidades que nos visitan por estas fechas. 

Urbanismo y Obras 

81. Suspender la ejecución del acuerdo, de 23 de marzo 
último, de aprobación del proyecto de las obras de modi­
ficación del enlace entre la avenida de América y la calle 
de Francisco Silvela, en tanto no se resuelvan los planes 
y proyectos que afectan al mismo. 

Hacienda 

82. Complementar las condiciones que rigen para la 
explotación del restaurante de temporada sito en los jardines 
del Cabo Noval, de la plaza de Oriente, mediante una nueva 

j . 
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condición, redactada en los términos que seguidamente se 
harán constar, de modo que constituya el párrafo siguiente 
al que encabeza la base 6.a del pliego de condiciones:" o 
obstante, si en virtud de las normas del Ministerio de Infor­
mación y Turismo para la ordenación turística de restau­
rantes se hubiere de consignar en la minuta el precio de los 
platos, podrá excepcionalmente facturarse por platos sueltos 
cuando el cliente haya renunciado a consumir algún plato 
del cubierto, siempre que, además, la suma de los importes 
correspondientes a los restantes platos consumidos sea in­
ferior al señalado para el respectivo cubierto." 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

U'I" I",""'\I""I/'I"I"IO""\,'I"I"I""'II'\"1"\""""1"11""1"1"1"" '\"\"\"1""'1"" """""1"1"1"''' '''1''1' '\''\' ', ,''''1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Fernández Soto, para taberna en la calle 
de José Paulete, 2. 

Especialidades Metálicas y de la Construcción (Socie­
dad anónima), para domicilio social y oficinas de instala­
ción de estructuras y cubiertas, etc. , en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 90. 

Don Ramón Moreno Moreno, para mercería y venta de 
retales en el camino viejo de Leganés, 131. 

Doña Rosario Mir Monge, para lavado y engrase de 
automóviles en la calle de Modesto Lafuente, 58. 

Don Juan Lespe Pinto, para fábrica de artículos de vi­
drio en la calle de Los Mesejo, 29. 

Don Vicente Alvarez Albo, para venta de pan y bollos 
en la Ciudad Parque de Aluche, agrupación segunda, portal 
número 219 bis (Campamento) . 

Don Carlos J eute Herrera, para taller mecánico en la 
calle de las Cuevas, 26. 

Don José Oleina Martínez, para taller de metales pre­
ciosos en la calle de San Emeterio, 1. 

Don Argimiro San Miguel Ruiz, para bar en la calle 
de Hernani, 7. 

Don Leoncio García Jiménez, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Antonio Caro Santacruz, para taller de carrocerías 
en el paseo Imperial, 45 y 47. 

Doña María Agustín Sanz, para carbonería en la calle 
ele Isidra Jiménez, 51. 

Don Saturnino Palmero Díaz, para bar en la calle de 
Belmonte de Tajo, 74. 

Don Francisco Corta Varela, para bar en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 62. 

Don Luciano Bartolomé Marugán para taller de joyería 
en la calle de Lope de Vega, 37. 

Don Simón Campuzano Rojo, para sala de cinemató­
grafo en la calle de Bravo Murillo, 307. 

Don Francisco Díaz Rubio, para fábrica de muebles en 
la caBe de Ana María, 20. 

Don Valentín Manrique Solar, para tintorería en la caBe 
de Benidorm, 15. 

Don Domingo de la Morera de Manuel, para taller me­
cánico en la calle de Carnicer, 16. 
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Doña María del Carmen Pascual Chillarón, para taller 
mecánico en la calle de Francisco Cabo, 16. 

Don Emilio López Bronchalo, para bar en la avenida 
de Aragón, 36. 

Comercial Española de Ediciones, para taller de im­
prenta en la calle de La Coruña, 30. 

Don Luis Alvarez Méndez, para taller de vaciado y cu­
chillería en la calle de Fernández de los Ríos, 43. 

Sánchez-Pando (S. A.), para almacén de grasas indus­
triales en la calle del Puerto de la Morcuera, 34. 

Don Julián Alvarez Romo, para taller de cerrajería, con 
soldadura eléctrica y autógena, en el paseo de la Dirección, 
número 4. 

Don Antonio Arribas Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Antonio Sales, 4. 

Don Andrés Pardo Velázquez, para jamonería en la 
calle de la Imagen, 7. 

Don Antonio Serrano Muñoz, para fábrica de abarcas 
en el pasaje de la Fundación, 9. 

Don José Luis Martínez Guerrero, para bar en la calle 
de Zúmel, 3. 

Don Pedro Dueñas Moral, para garaje en la calle de 
Argüeso, 36 a 40. 

Don Eugenio Sáez Pérez, para taller de carpintería en 
la calle de Canillas, 78. 

Don José Muñoz León, para venta de aparatos de radio 
y televisión, con taller de reparaciones en la calle de Alberto 
Alcocer, 16. 

Don Saladino Cabañero Quintanilla, para agencia de 
publicidad en la avenida Donostiarra, 5. 

Don Dionisio Rosell Martín, para oficina de colocación 
de sirvientes e informes de habitaciones desalquiladas en 
la Colonia de Torres Garrido, 32. 

Doña Milagros Fernández Rodríguez, para taller de 
imprenta en la calle de Marcenado, 25. 

Don José Castrill0 Alfonso, para tienda de ultramarinos 
y venta de detergentes en la calle del Españoleto, 5. 

Don Pedro Obregón Barreda, para venta de objetos de 
adorno en la calle de Diego de León, 57. 

Don Manuel López Mascaraque, para venta de retales 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Porfirio Arasil Esteban, para venta de papel rayado 
en su estanco de la calle de la Concepción Jerónima, 4. 

Don Evaristo Borrajo Estévez, para taller de reparación 
y engrase de vehículos en la calle del Pelícano, 6. 

Beiersdorf Española (S. A.), para fábrica de cosméticos 
en la calle de Sebastián Eleano, 30. 

Sarrió Compañía Anónima de Papeles (S. A.), para 
venta de papel al por mayor en la calle de Maldonado, 62. 

Don Alfredo Prieto Jiménez, para taller de reparación 
de calzado en la avenida de Oporto, 28. 

Amador Lamela (S . A.), para instalar un horno en su 
fábrica de pan de la calle de Puerta Bonita, 6. 

Auto-Electricidad (S. A.), para instalación de maquina­
ria en su taller de calderería de la calle de Salamanca, 25. 

Don José adal Cavall, para taBer de ajuste en la calle 
de la Virgen del Fresno, 5. 

Don Deogracias Martín Bermejo, para garaje en la calle 
de San Gumersindo, 3. 

Don Jesús Taravillo Valdeolivas, para fábrica de suelas 
de caucho en la calle de Rufino González, 15. 

Don Angel Melguizo García, para venta de aves, huevos 
y caza en la prolongación de la calle de López Gras, 10. 

Don Felicito Domingo Jimeno, para peluquería de seño­
ras en la calle de Jesús del Valle, 5. 

Don Ricardo Torres Suárez, para mercería en el paseo 
de Extremadura, 156. 

Don Antonio Ayala Barrios, para venta de pinturas al 
óleo, marcos y molduras en el aparcamiento de la plaza de 
Canalejas, tienda número 19. 
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Doña María San Martín Lafuente, para venta de mue­
bles, bicicletas, triciclos y coches de niño en el paseo de 
Extremadura, 230. 

Aximodel (S. A.), para academia en la calle de Espal­
ter, número 5. 

Don Angel Benítez Granados para despacho de pan en 
la calle de Santa Hortensia, 14. 

Peletería Germana (S. L.), para domicilio social y venta 
de artículos de peletería en la calle del Conde de Aranda, 
número 10. 

Cristalería Española (S. A.), para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 86. 

Doña Emilia Palomero Fernández, para venta de géne­
ros de punto, como ampliación, en el paseo de Extre­
madura, 45. 

Don Mariano Muñoz González, para colegio en la calle 
de Emilio Ferrari, 55. 

Asociáción Agrícola La Paz (S . A.), para despacho de 
pan en la calle de Chiclana, 18. 

Dana (S . A.), para oficinas y venta al por mayor de 
productos de perfumería en la calle de Arriaza, 4. 

Cámara y García (S. L.), para domicilio social y venta 
de azulejos en la calle de Carlos Paino, lo 

Doña Amalia Sánchez Domínguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Coello, 19. 

Don Miguel Molina Molina, para venta de artículos de 
piel en la calle de Claudio Coello, 4. 

Fomento Inmobiliario y Urbanización (S. A.), para 
domicilio social en la calle del Doctor Fleming, 1. 

Don José Casado del Río para agencia de datos privados 
en la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Doña Marcelina Alcarria Arribas, para taller de sastre 
en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Don Celestino Jiménez García, para agencia de noticias 
en el paseo de las Delicias, 69. 

Don Jesús Alonso Sánchez, para droguería y perfumería 
en la avenida Donostiarra, 26. 

Don José del Valle Martín, para engrase de vehículos 
en la calle de Puenteareas, 19. 

Don Juan José 'Bautista Fuentes, para engrase de vehícu­
los en la avenida de Oporto, lo 

Don Miguel Rodríguez Alonso, para taller de reparación 
de calzado en la avenida del Marqués de Corbera, 26. 

Don Juan Torroba Lafuente, para casa editorial y taller 
de imprenta en la calle del Lago Constanza, 96. 

Don Angel Aparicio Ramos, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle ele los Algodonales, 4. 

Don Tomás Martín Carabias, para imprenta en la calle 
de Cadarso, 19. 

Don José Gutiérrez Escribano, para imprenta en la calle 
ele Daganzo, 2. 

Don Marciano Sánchez Sánchez, para café bar en la 
plaza de Chueca, lo 

Don Magdaleno Palomo López, para bar en la calle de 
Irlanda, 2. 

Doña Celsa Frías Palomares, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el Mercado de San Enrique, tienda G. 

Financiera Feygon Intercontinental (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Doctor Fleming, 1. 

Icamaresa, para oficina administrativa en la calle de 
Cavanilles, 17. 

Financiadora Comercial (S. A.), para domicilio social 
en el paseo' de la' Castellana, 92. 

Doña Esperanza Pérez Martín, para escuela en el paseo 
de Alberto de Palacios, 19. 

Doña María Manuela Lechuga Martos, para peluquería 
de señoras en la avenida de Aragón, 168. 

Doña Juliana García Martínez, para taller de lavado y 
planchado en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 101. 
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Don Antonio Alvarez González, para bar con cafetera 
en la calle de Enrique Velasco, 8. 

Unión Carbide Europa (S. A.), para oficina en el paseo 
de la Castellana, 86. 

Doña Juana Prieto Martínez, para venta de confecciones 
y bisutería en la calle de Castelló, 88. 

Don Félix Díez Herrero, para peluquería de caballeros 
en la avenida de San Diego, 232. 

Don Francisco Gómez Hernández, para venta de jugue­
tes y artículos de limpieza en el barrio de Moratalaz, polí­
gono H, local 97, bloque 618. 

Doña Josefa Fernández Izquierdo, para papelería y ven­
ta de artículos de escritorio en el barrio de Moratalaz, polí­
gono X, número 61, finca 2. 

Doña Mercedes Rodríguez de Madrid, para peluquería 
mixta en la calle de Béjar, 23. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en el pablado de San Cristóbal de los Angeles, bloques 620 
a 689, local número 9 . 

Panificadora La Almenara, para despacho de pan en el 
barrio del Pilar, bloque número 28-B. 

Eximgold (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Claudio Coello, 69-A. 

Don José Luis Jiménez Ayllón, para venta de artículos 
de ferretería y obras de corcho en la calle de Carnicer, 9. 

Vandres (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Conde ele Aranda, 22. 

Don Angel García Nieto, para venta de saldos en la 
calle de Pedro Laborde, bloque 1, local número 5. 

Don Macario Bartolomé Martín, para bar en la calle de 
Eugenio Salazar, 52. 

Don Manuel Perales García, para taller de fontanería 
en la calle de Elfo, 78. 

Don Luis Alfonso Hernáez Tobías, para escuela auto­
movilista en el paseo de Extremadura, 162. 

Don Avelino Rodríguez Jiménez, para bar en la calle 
del General Mola, 289. 

Don Pedro García Serrano, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Gómez Galiana, 4. 

Don Sebastián Martínez Pérez, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Ana Isabel, tienda número 7 (galería 
comercial) . 

Don Angel Grande Serrano, para venta de calzado en 
el paseo de Extremadura, 119. 

Don Leonilo del Mercado Jorge, para cafetería, con me­
sas de billar, en la calle de Fernando el Católico, 5. 

Cosadecor (S. A.), para oficina y estudio de arte deco­
rativo y mobiliario en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 90. 

Doña Magdalena Blázquez Borja, para colegio en la 
calle de Enrique Granados, llo 

Don Pedro Fenoy Pérez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radios y televisores en la calle del Sorgo, 44. 

Don Manuel Jiménez Sánchez, para taller de reparación 
de calzado en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 478. 

Don Miguel Ramos Ortega, para venta de drogas y pro­
ductos químicos de perfumería por mayor en la calle del 
Doctor Fleming, 31. 

Don Justo Plaza Martín, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Alconera, 5, local 544 (Gran San BIas). 

Don Félix Sanchidrián Herráez, para fábrica de mon­
turas de gafas en la calle de Ulises, 90. 

Don Juan Herrero Gallego, para taller de zapatero en 
la calle de Vinaroz, 31. 

Don Lorenzo avarro Castelló, para despacho de leche. 
Don Rafael José Aguilera, para imprenta en la calle de 

Isabelita Usera, 10. 
Don Luis Coca Gadea, para taller de carpintería en la 

calle de Fernando Osorio, 2. 
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Don Clemente Martínez Marquina, para bar en la calle 
de Alcalá, 192. 

Inmobiliaria Inso (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 38. 

Nitroil (S. A.), para oficinas en la calle de López de 
Hoyos, 13. 

Don Francisco Moreno Arroyo, para depósito cerrado 
para huevería y pollería en la calle del General Aranda, 28. 

Constructora Onix, para oficinas en la calle de Alcalá, 95. 
Don Danie! Arteaga Luengo, para camisería en la calle 

de Bravo Murillo, 109. 
Socauto (S. A), para compraventa de inmuebles en el 

paseo de la Castellana, 70. 
Doña Vicenta Pastor Paccini, para casa de huéspedes en 

la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 19. 
Sociedad Española de Control Técnico de la Construc­

ción (S . A), para domicilio social en la calle de Villanueva, 
número 19. 

Don Miguel Sierra Herrera, para venta de materiales 
de la construcción en la calle de Martínez Oviol, 62. 

Doña Angeles Lillo Jiménez, para venta de juguetes en 
la calle de Villamanín, 7. 

Don F elipe Sanz Grado, para depósito cerrado de quesos 
en la calle de MedeIlín, 4. 

Don José María Izquierdo, para venta por mayor de 
confecciones y artículos de piel en la calle de Serrano, 46. 

Lago de Entrepeñas (S. A), para oficinas en la calle 
de Serrano, 23. 

Construcciones Boxe (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Doña Vicenta Pineda Bueno, para venta de alfombras 
y tejidos en la avenida de la Reina Victoria, 15. 

Tapicerías Gaucedo (S. A.), para venta por mayor de 
tejidos en la calle de Recoletos, 1. 

Doña Rosa Camacho Sánchez, para cacharrería en la 
calle de Concepción Marín, 6. 

Don Faustino Pan do Barrero, para taller de fotograbado 
en la calle de! Barco, 25. 

Don Jesús Rojo Serrano, para taller mecánico en la plaza 
del Doctor Lozano, 7. 

Don Ignacio Rumbao de la Riva, para taller de carpin­
tería mecánica, como ampliación, en la calle de! Divino Pas­
tor, 13. 

Don Fernando Eguía Ortiz, para taller de confecciones 
en la plaza de la República del Ecuador, 8. 

Don Angel Pérez Pérez, para taller mecánico en la calle 
de Antonio Prieto, 93. 

Don Víctor García Rojas, para confitería en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 26. 

La Casa de las Tartas (S. 'A), para pastelería en la ave­
nida Donosti<l.rra, 18. 

Don Isabelo Miguel Rubio, para taller de imprenta en 
la calle del Sombrerete, 13. 

Don Julio Izquierdo Barbero, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en la calle de Ventura de la 
Vega, 12. 

Doña María de la Asunción Gómez Fernández, para 
taller de reparación de automóviles en la calle de Marce!ino 
Alvarez,4. 

Don José María Jiménez del Valle, para mercería y pa­
quetería en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar trans­
formadores en la calle de J ulián Camarilla, 7. 

Don Mariano Fuentes Nebrada, para pastelería con 
obrador, como cambio de nombre, en la calle de Fernán 
González, 46. 

S. E. A. T., para estación de servicio en la avenida del 
Generalísimo, sin número. 

Doña Pilar González Alvarez, para bar restaurante en 
la calle de Alcántara, 23. 
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Mototrán, para instalar un montacargas en la calle de 
Bravo Murillo, 36. 

Doña J ustina F ernández Herrero, para laboratorio de 
óptica de precisión en la calle del Lago Constanza, 63. 

Don Pedro Redondo García, para bar en la calle de 
Gerardo Cordón, 49. 

Don Agustín Fernández González, para fábrica de colas 
en la calle de Embajadores, 274. 

Don Eulalia Martínez Navalón, para taller de zapatero 
en la Colonia de San Francisco, casa 3-C. 

Don Manuel Villapun J áñez, para huevería y venta de 
aves y caza en la avenida de los Caídos, sin número. 

Doña Amalia Gil Ramírez, para café bar en la calle de 
Tomás Bretón, 39. 

Don Sebastián Gil Frías, para bar, como ampliación, 
en la calle del Pez, 36. 

Don Rufino Perezagua Martínez, para venta de apara­
tos electrodomésticos, radio y televisión en la calle de Galileo, 
número 13. 

Don Joaquín Gómez Ojea, para droguería en el centro 
comercial de la Colonia de Entrevías. 

Don Antolín San Barroso, para bar en la calle del Doc­
tor Esquerdo, 62. 

Don Luis Casín del Val, para despacho de huevos en la 
calle de Federico Gutiérrez, 24. 

Don Luis Roses Helling, para almacén de hierros en 
la calle de Ramírez de Prado, 9. 

Don Alfredo Pastor Paccini, para pensión en la calle 
de Moratín, 50. 

Don Pablo Faustino Martínez Alvarez, para taberna en 
la calle de Lope de Vega, 20. 

Distribuidora Publicitaria Internacional (S . A), para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don José Manuel Ramos Grande, para pescadería en 
la calle del Cardenal Mendoza, 69. 

Don Enrique Fernández Navarro, para cerrajería en 
la calle del Chimbo, 15. 

Don Antonio Cucurull Baldellón, para fábrica de muebles 
metálicos en el paseo de la Dirección, 62. . 

Don Julio Pérez Prado, para despacho de tinte en la 
calle de la Alegría, 3. 

Doña María Josefa Pilar García, para papelería e im­
prenta en la calle de la Batalla del Salado, 1. 

Don Roque Fernández Morales, para bar en la calle de 
Castelo Branco, 8. 

Don Jesús Sainz Seco, para bar en la plaza de Don 
Antonio de Andrés, 2 (Vicálvaro). 

Doña Rosa Rodríguez López, para café bar en la calle 
de la Oca, 116. 

Doña Avelina Amores Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Santa Cruz de Mudela, sin número 
(poblado dirigido de los Almendrales). 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de Sallaberry, 31. 

Consultores Especialistas de Calefacción, Aires Acon­
dicionados y Frío (S. A), para domicilio social y oficinas 
en el paseo de Calvo Sotelo, 19. 

Funditubo (S. A), para domicilio social en el paseo de 
Calvo Sotelo, 13. 

Hispano-Francesa de Diatomeas y Tierras Decoloran­
tes (S. A.), para domicilio social y oficinas en el paseo de 
Calvo Sotelo, 19. 

Productos Castilla (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Villa nueva, 27. 

Don José Villena Ortega, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de la Veza, 43. 

Compañía Hispano-Holandesa de Cervezas (S. A), para 
domicilio social en la calle de Velázquez, 27. 

Novo Montaje (S. A), para taller de manipulado de 
carbón en la calle de Sancho Dávila, 31. 
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Urbanizaciones Los Cedros (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Villanueva, 22. 
. Doña Teófila Barbado Rivilla, para perfumería y ju-
guetería en la calle de Padilla, 56. 

Don Pedro de la Cruz Pérez, para peluquería de seño­
ras en el barrio de San Lorenzo, bloque 8, número 6. 

Don Gregario Cabezas Garrido, para depósito cerrado 
de cámaras y cubiertas en la calle de Francisco Cabo, 15. 

Don Eliseo Gutiérrez Valenciano, para exposición y ven­
ta de mostradores y vitrinas de cristal en la calle de San 
Patricio, 12. 

Vitrofil (S. A), para domicilio social en la calle de Pedro 
de Valdivia, 36. 

Sociedad anónima de Actividades Económicas, para do­
micilio social en la calle de Velázquez, 27. 

Don Antonino Santiago Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Bernardina Aranguren, 9. 

Don Bautista Fernández Alonso, para venta de frutas 
en la calle del Cobalto, 10. 

Financiera de Compras (S. A), para domicilio social 
en la calle de Velázquez, 121. 

Don José Palacios Valls, para fábrica de lámparas en 
la calle de las Tintas, 4. 

Don Alejandro Vázquez González, para taller de car­
pintería mecánica en la ronda de Segovia, 16. 

Don Pedro Sánchez Diezma, para fábrica de estufas 
en la calle de Juan de Olías, 32. 

Don J ulián Alcázar García, para bar en la calle de 
Tablada, 5. 

Manufacturas Plásticas Marse, para fábrica de maqui­
naria en la calle de la Virgen de Nuria, 15. 

Don Pedro y don José Remo Sánchez, para venta de 
frutas y verduras en la calle del Doctor Martín Arévalo, 13. 

Don Eutiquio Porras García, para venta de quesos, man­
tecas y juguetes, como ampliación, en la avenida Donos­
tiarra, 22. 

Doña Josefa de la Cruz Triguero, para colegio en la calle 
de Diego Manchado, 18. 

Don Julio Blanes Rodríguez, para perfumería y venta 
de aceites y jabones en el barrio del Pilar, bloque 21, 
número 9. 

Don Jesús Martín González, para taller de zapatero en 
en la calle de Roger de Flor, 4. 

Don Francisco Rodrigo Jiménez, para bar en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, tienda 143. 

Don Fernando García Collado, para bar en el barrio 
de Moratalaz, sin número, local exposicíón de viviendas. 

Don José López Arche, para taller de ajuste en la calle 
de Robledo, 18. 

Don Ricardo Fernández Fuertes, para bar en la calle 
de Sánchez Preciados, 19. 

Don Angel Seco Serrano, para café bar en el camino 
de la Laguna, 74-A 

Doña Inés Hernández Fernández, para fábrica de jugue­
tes de fieltro y felpa en el paseo de las Delicias, 100. 

Don Lorenzo González Alonso, para venta ele relojes 
en la calle de Carballino, bloque 3. 

Don Teodoro Ganso Martín, para taller de reparación 
ele aparatos de radio, televisión y transistores en la calle 
Real de Pinto, 6. 

Don José Lete Larrañaga, para almacén de hierros en 
la calle del Olvido, 1. 

Doña Carmen Baixeras, para oficinas en la aveniela ele 
los Toreros, 35. . 

Don Hilario Sancho Gaitano, para taller de tapicero en 
en la calle de Uceda, 112. . 

Don Manuel García Blasco, para venta de material foto­
gráfico en la calle de Raimundo Lulio, 2. 

Lama Hermanos (S. L.), para almacén de curtidos por 
mayor y venta de calzado en la calle de Los Madrazo, 7. 
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Don B. Fernánelez Pérez-González, para venta ele mue­
bles y aparatos electrodomésticos, radio y televisión en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 50. 

Doña Elvira Alcalde Alcalde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Melchor Cano, 1 (galería de alimen­
tación, banca número 16). 

Don Duarte Pinto Coelho, para venta de objetos de re­
galo, decoración y muebles en la calle de Velázquez, 94. 

Don Manuel Saiz Ortega, para taller de zapatero en 
la calle del Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Don Pascual Cabezas Murillo, para fábrica de azogar 
y biselar cristales en la calle de las, Tintas, 4. 

Don Celedonio González Arroyo, para venta de artículos 
ele liil1pieza en la calle del Rascón, 27. 

Transworld Electrónica de España (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Juan Bravo, 2. 

Doña Mercedes Corral Angulas, para lencería y merce­
ría, como ampliación, en la calle de José Ortega y Gasset, 
número 86. 

Centro de Ehseñanza e Investigación (S. A), para aca­
demia en la calle de Jorge Juan, 32. 

Bristol Ibérica (S. A), para oficinas en la calle de Félix 
Boix,6. 

Doña María de la Osada Belinchón, para venta de hielo 
en la calle de Francisco Romero, 3. 

Don Francisco Cepero Mayoral, para taller de repara­
ción ele automóviles en la calle de la Granjilla, 6. 

Don Nikolás Coutsourais Hispano, para venta por ma­
yor de artículos de limpieza en la calle de Francisco Igle­
sias. 24. 

Don Francisco Salazar Crespo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de José del Hierro, 41. 

Doña Concepción Fernando Izquierdo Martín, para ven­
ta de aves, huevos y caza en la calle de los Hermanos 
Gómez, 39 (galería de alimentación, puesto número 10). 

Incas Española (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 16. 

Don Juan Perucha López, para venta de confecciones 
y sastrería en la avenida del Monte Igueldo, 22. 

Dunlop Ibérica (S" A), para domicilio social en la calle 
ele Goya, 85. 

Hoteles y Apartamientos Torremolinos (S. A), para 
domicilio social en la calle del General Mola, 55. 

Doña Carmen Beltrán Boluda, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Joyería, 3 (Gran San BIas). 

Don Andrés Ferreiro Fernández, para venta de loza 
y cacharrería, como ampliación, en la calle de García de 
Paredes, 54. 

Don Joaquín de Lagarmínaga García, para oficinas en 
la calle del General Mola, 82 duplicado. 

Edificios Lagasca (S. A), para domicilio social en la 
calle de Goya, 47. 

Don Vicente Carrión Pascua, para joyería en la calle 
de Gaya, 56. 

Cañon, López y Compañía (S. R. C.), para venta de 
calzado en la calle, de Francisco Silvela, 76. 

Doña Rogelia Oria de la Lastra, para venta de confec­
ciones y mercería en la calle de Francisco Zea, 11. 

Importadora de Productos Comerciales (S. A), para 
oficinas en la calle de' Juan Bravo, 10. 

Asfaltos Españoles (S. A), para oficinas en la calle del 
General Mola, 90. 

Cristiani & Nielsen (A/S), para domicilio social en la 
calle de Goya, 85. 

Don Juan Raona Sanz, para tienda de ultramarinos y 
venta de detergentes en la calle de Martínez Moya, 16. 

Inver Banif (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Juan Bravo, 2. 

Industrial Cartonera (S. A), para oficinas en la calle 
de Goya, 55. 
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Banif (Sociedad anónima de Inversiones y Finanzas), 
para domicilio social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 2. 

Sociedad anónima General de Embalajes, para oficinas 
y domicilio social en la calle del General Par diñas, 9. 

Auson (S. A.), para oficinas en la calle de Goya, 55. 
Inmobiliaria Mapfre (S. A.), para domicilio social en 

la calle de Goya, 47. 
Don Serafín García Torres, para taller y venta de mar­

cos y cuadros en la calle de Guillermo de Osma, 9. 
Doña Rosario Alvarez Escudero, para casa de huéspedes 

en la calle de Atocha, 112. 
Don Enrique Martínez Díaz, para despacho de pan en 

la calle del General Mola, 285. 
Don Elías Calvo Asenjo, para venta de loza, cristal 

y artículos de regalo en la calle de Alcalá, 331. 
Don José Antonio Ruiz Monteagudo, para venta de apa­

ratos fotográficos en la avenida de la Albufera, 112. 
Constructora Torrijos (S. A.), para domicilio social en 

en la calle de Cartagena, 34. 
Don Elías Ayuso Mejías, para venta de metales en la 

calle de Biencinto, 15 (pueblo de Vallecas). 
Don Angel Arranz Casla, para tienda de ultramarinos 

en la calle del Buen Gobernador, 18 (galería, puesto nú­
mero 9). 

Don Aureo Porras Cortijo, para taller de zapatero en 
la calle de la Radio, 15. 

Don Alberto Rincón Rojas, para colchonería y venta 
de camas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 9. 

Don Guillermo Jañanas Vázquez, para venta de objetos 
de escritorio y juguetes en el paseo de Extremadura, 125. 

Aveco (S. A.), para garaje y engrase y lavado de 
vehículos en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 53. 

Doña Isabel Antolí Vega, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos y artículos religiosos en la calle 
de Atocha, 35. 

Octavio Fé1ez y Compañía (S. A.), para taller de artes 
gráficas en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Don Antonio Souza Acosta, para venta de comestibles 
en la calle de Rodríguez Marín, 20. 

Doña Vicenta Corregidor Román, para colegio en la 
calle de Rosario Acuña, 13. 

Don José Santa Acosta, para taller de tapicero en la 
calle de Quintiliano, 8. 

Don Ce1edonio B1ázquez Espuelas, para venta de mue­
bles, confecciones y enseres usados en la calle de la Ribera 
de Curtidores, 12. 

Don José Olivar Benavente, para venta de calzado en 
el callejón de los Civiles, 4. 

Don Antonio Moreno Serrano, para venta e instalación 
de contadores de agua en la calle de Canarias, 8. 

Don César Lacas Escribano, para agencia de distribución 
y venta de fotografías y reportajes literarios en la calle de 
Amado Nervo, 3. 

Don Félix Esteban Teva, para despacho de tinte en la 
calle de Amposta, 9. 

Don Isidro Goicoechea Ajubita, para taller de pulido 
de vidrio en la calle de Fernández Oviedo, 15. 

Don Nicolás Martín García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Recesvinto, 77. 

Don Francisco Gonzá1ez Gómez, para droguería y per­
fumería en la calle de la Ruda, 15. 

Gasolinera Industrial (S. L.), para venta de gasolina 
y lubricantes en la carretera de Madrid a Vicá1varo, kiló­
metro 4. 

Don Gerardo Palacio Chana, para bar en la plaza de 
Tirso de Mo1ina, 20. 

Don Eduardo Hidalgo Carbin, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de la Sierra de Ayllón, 2. 

Don Andrino Ayuso Victoriano, para peluquería de se­
ñoras y caballeros en la cal1e del Teniente Muñoz Díaz, 9. 
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Don José García ieto, para bar en la calle de Silva, 6. 
Madrileña de Asistencia Técnica (S. A.), para domicilio 

social en la calle de Cartagena, 34. 
Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para despacho de 

pan en la calle de Francisco Ruiz, 6. 
Don José Rodríguez Ostiposa, para óptica en la calle 

de Trafalgar, 18. 
Don Marino Sánchez Vivar, para fábrica de colchones 

en la calle de Ramón Luján, 8. 
Don José Ardura Fernández, para venta de aves, huevos 

y caza en la avenida de Oporto, 20. 
Vidrilux (S. L.), para fábrica de vidrio en la calle de 

Miguel Solas, sin número. 
Madrid Optical (S. L.), para fábrica de cristales de 

óptica en el paseo de las Yeserías, 75. 
Don Vicente Vega Mollada, para taller mecánico en la 

calle de José María Fernández Llanseros, 7. 
Don José María Mesa Torrilla, para almacén de oxígeno 

medicinal en la calle del Pradillo, 19. 
La Agropecuaria del Ampurdan (S. A.), para hotel, 

bar y peluquería en la calle de Núñez de Balboa, 104. 
Don Eufemio Fernández Ezquerra, para taller de repa­

ración de contadores eléctricos en la calle de la Tahona 
de las Descalzas, 6. 

Ruzalmo (S. A.), para taller de soplado de vidrio en 
la ronda de Segovia, 51. 

Don Emilio Jiménez Moreno, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Lombía, 7. 

Don Elías Páez Muñoz de Morales, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Doctor Espina, 42. 

Don Higinio N adal Castro, para fábrica de pinturas 
y barnices en la calle de Septiembre, sin número (Colonia 
Llorente). 

Don Diego Segura Gallardo, para bar en la calle de 
Mateo Inurria, 11. 

Don Jesús Rodríguez Tárta10, para pastelería con obra­
dor y horno en la calle de Lope de Haro, 18. 

Don Lorenzo Santos Martín, para taller de ajuste en 
la calle de Ramón Serrano, 32. 

Don Gaspar Lucas Santos, para carbonería en la calle 
Real de Arganda, 3. 

Doña María del Carmen Pedrera García, para carni­
cería en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto nú­
mero 39. 

Don Faustino Recio Camiña, para taller mecánico en 
la calle de Santoña, 13. 

Barreiros Diesel (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la carretera de Villaverde, kilómetro 8. 

Doña Adelaida Fernández, para venta de artículos de 
limpieza y perfumería en la calle del Buen Gobernador, 18. 

Don Angel Carbonell Gavoz, para pescadería en la calle 
del Buen Gobernador, 18. 

Don Marce1ino Agudo Pacheco, para salchichería en la 
calle del Buen Gobernador, 18. 

Don Felipe García Fernández, para pescadería en la 
calle del Buen Gobernador, 18. 

Don Joaquín Larruy Rabal, para restaurante y cafetería 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 2. 

Don Joaquín Vallejo Vinatea, para taller de encuader­
nación en la calle de Sánchez Preciados, 8. 

Don Antonio Morán Blanco, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, puestos núme­
ros 84 y 85. 

Don Miguel Vázquez Arroyo, para venta de muebles y 
aparatos electrodomésticos, radio y televisión en la Ciudad 
Parque A1uche, bloque D-l. 

Don Cecilio Martín Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Martín de los Heros, 75. 

Don Jorge Tarrico Alonso, para chatarrería en la calle 
del Lago Constanza, 98. 
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Don Alejandro Verdier Ylarduya, para taller de con­
fecciones en la calle del Lago Constanza, 9. 

Don Manuel Gutiérrez Diego, para vaquería en la ave­
nida de San Diego, 312. 

Constructora Española de Reguladores Industriales Bill­
man (S. A.), para fabricación y montaje de reguladores 
automáticos en la calle de Sánchez Pacheco, 83 bis. 

Don Alejandro Va1ero Regalado, para taller de ajuste 
en la calle de los Peñascales, 1. 

Don Amador Pedro Escribano, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Emilio Ferrari, 35. 

Don Juan García Recober, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Elfo, 78 D. 

Don Narciso Prieto Villar, para cafetería en la calle de 
Concepción Jerónima, 4. 

Don Miguel Cebolleros Cantos, para taller mecánico en 
el pasaje de Doña Carlota, 4. 

Don Germán Arrabal Moreta, para taberna en la avenida 
de Oporto, 85. 

Don Isidoro Díez Iglesias, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle de Rodas, 11. 

Don J ulián Moya de Frutos, para taller de confecciones 
en la calle de la Serranía de Ronda, 1. 

Don Luis González Sánchez, para venta de materiales 
de saneamiento en la avenida del Marqués de Corbera, 49. 

Don Jesús Gorzas García-Maroto, para venta de calzado 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 62. 

Don Fabián Morata Teruel, para taller de fontanería 
en la calle de José del Hierro, 62. 

Doña Rafaela Lomárquez Gamboa, para venta de ar­
tículos de regalo en la avenida de José Antonio, 44. 

Don Francisco Solares Arribas, para taller de fontanería 
en la calle de José del Hierro, 54. 

Doña Julia Renuncio de la Fuente, para taberna en la 
calle del Ferrocarril, 19. 

Don Tomás González Trejo, para venta de calzado en 
la calle de Angel Ripoll, 1. 

Virmar (S. L.), para taller de soplado de vidrio en la 
calle de Vicente Caballero, 14. 

Don José Menéndez Díaz, para bar en la calle de Mo­
ratín, 35. 

Doña Angeles Monte Torroba, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del General Mola, puesto número 5. 

El Espacio (S. A.), para oficinas en la calle de San 
Carlos, 17. 

Don Rufino Barahona Arnaz, para café bar en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 3. 

Don Luis Bueno Navarro, para droguería y laborato­
rio fotográfico en la calle de Siena, 77. 

Migaraje (S. L.), para aparcamiento, engrase y lavado 
de vehículos en la calle de Jorge Juan, 33. 

Don Gustavo Sousa Pérez, para joyería por mayor en 
la carrera de San Jerónimo, 18. 

Minerales y Productos Derivados (S. A.), para oficinas 
en la carrera de San Jerónimo, 16. 

Don Ciri10 Ríos Rivera, para colchonería en la calle del 
Sombrerete, 16. 

Hijo de Jaime Soriano, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Toledo, 137. 

Don Domingo García Utrillo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ricardo Ortiz, bloque 1, casa 45. 

Inmobiliaria Cifuentes (S. A.), para domicilio social en 
la calle de los Reyes Magos, 20. 

Eurosol (S. A.), para oficinas en la calle de Velázquez, 
número 76. 

Don Juan Morán A1va, para fábrica de curtidos en la 
calle de Vista Alegre, 30 y 32. 

Don Augusto Peñas Pérez, para tienda de ultramarinos 
y venta de artículos detergentes, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Martín Soler, 7. 
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Constructasa, Empresa Constructora (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Serrano, 41. 

Don Benedicto Delgado López, para panadería en la 
avenida del Manzanares, 76. 

Don Domingo González Muñoz, para peluquería de 
caballeros en la calle de la Palma, 60. 

Metalotécnica (S. A.), para venta por mayor de maqui­
naria en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 59. 

Doña Juana Rodríguez Nieto, para venta de variantes 
y escabeches en la calle de Marina Lavandeira, 2. 

Papelera Leiza (S. A.), para oficinas en la calle de 
Maldonado, 62. 

Don Antonio Tejeiro Rojo, para fábrica de luminosos en 
el paseo de la Chopera, 29. 

Zumos Españoles (S. A.), para fábrica de embotellado 
de zumos y bebidas refrescantes en la calle de Ricardo 
Ortiz, 22. 

DENEGACIONES 

Sociedad Española del Acumulador Tudor, para depó­
sito cerrado de pilas y acumuladores en la calle de Gaz­
tambide, 61. 

Don Manuel Baile Zomas, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Tiziano, 45. 

Don Antolín Martín Sanz, para vaquería, como amplia­
ción, en la calle de los Algodonales, 8. 

Fabricación Industrial Roldán Firo1 (S. A.), para venta 
por mayor de barnices y tintas de imprenta en la avenida 
de Menéndez Pe1ayo, 53. 

Don Francisco Fernández Jiménez, para taller de cons­
trucción de mesas y sillas de cocina en tubo ele acero en la 
calle de la Fuente de San Pedro, 11. 

Don Ramón Feito Marín, para vaquería en la calle de 
Siena, 40. 

Don José Berlanga Estrada, para taller de escayolista 
en la calle de Téllez, 2. 

Antonio A. Martínez e Hijos (S. R. C.), para depósito 
cerrado en la calle de Eduardo Minguito, l. 

La Palentina (S. A.), para depósito de harinas y deri­
vados en la calle de Ibiza, 68. 

Don Angel Nistal de la Torre, para autoservicio en la 
calle de Mansilla, 4. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Angel Mugica, 14. 

Don Enrique Comba Robles, para venta de pescados y 
mariscos en la calle de Alicante, 3. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1,1',1.,11,11,11,1",\.,1.,1,,1,11,'1.,1,11,11,11,11,1,.",11,1"11.1.,1.,'1,11,11.1",1,,.,'1,'1,11,1,,1,,'1.'I"',I.,II,II,n,I'.I'.II,II,I,,'I,'I,II,11 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 del 
corriente mes, por la presente se convoca oposición para 
proveer una plaza de Delineante de los Servicios Técnicos, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Deli­
neante de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 

... 
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Madrid, dotada con el haber inicial de 39.060 pesetas anua­
les, constituído por e! sueldo base y la retribución comple­
mentaria que se establece en el grado retributivo 12 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementado con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o E mpresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta­
blecido en el artíctílo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­

cepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. 
Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 

Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
el día en que termine e! plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos y de los documentos que estimen 
oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en e! Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante e! 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la convo­
catoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el éuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
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la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocale : un repre­
sentante del Profesorado Oficial del Estado en materias 
afines a la función, el Inspector general de los Servicios 
Técnicos, que podrá delegar en un funcionario técnico, y el 
representante de la Dirección General de Admini tración 
Local; Secretario, e! de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal e hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El ejercicio de la oposición será el siguiente: 
Ejecución de un dibujo lineal consistente en la represen­
tación en sus distintas proyecciones de un aparato y can­
delabro de alumbrado público, incluyendo e! diagrama polar 
o curvas isolux del mismo, obtenidos de los apuntes técnicos 
que les serán facilitados. 

La duración de este trabajo será fijada por el Tribunal, 
de acuerdo con la clase e importancia del mismo. 

El ejercicio no podrá comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca el último de los anun­
cios que se publicarán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el mismo, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. El ejercicio de la oposición será calificado por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas del ejercicio y deter­
minar un orden de preferencia entre los opositores se tendrá 
en cuenta el haber desempeñado con laboriosidad y suficien­
cia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del opositor que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierta la 
oposición. 

Décimotercera. El opositor propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar la oportuna 
certificación de haber prestado el Servicio Social de la Mu­
j er, o hallarse exentas de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, el opositor propuesto no presentara 
su documentación, o no reuniere las condiciones que se 
exigen, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
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hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribu­
nal formulará propuesta adicional a favor del que, habiendo 
aprobado el ejercicio de la oposición, le siga en orden de 
calificación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosex ta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipa.l de Gobierno de 4 del 
corriente m.es, por la presente se convoca oposición para 
proveer dos plazas de T écnicos industriales con destino 

a los S ervicios T écnicos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de dos plazas de Técnicos 
industriales con destino a los Servicios Técnicos de Arqui­
tectura e Ingeniería del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 12 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y obligaciones deter­
minados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de dos plazas no 
se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesarlo: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Perito industrial en el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­

cepto de derechos, la cantidad de 200 pesetas. 
Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 

el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 
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Quinta. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones, méritos y prácticas profesionales que esti­
men oportuno alegar. Se estimará como mérito preferente 
el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y segundo mérito preferente, el haberlas 
desempeñado en organismos oficiales. En ambos casos, estos 
méritos tendrán que demostrarse mediante certificados expe­
didos por las entidades correspondientes, acompañados de 
una declaración de los mismos. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­
sición, en las que los interesados deberán manifestar, expre­
sa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 200 pesetas en 
concepto de derechos y de los documentos que estimen 
oportuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el último de los anuncios de la convo­
catoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Octava. La relacióri de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Peritos Industriales, el Inspector 
general de los Servicios Técnicos, el que podrá delegar 
en un Ingeniero industrial; un representante del Colegio 
Oficial de Peritos Industriales y el de la Dirección General 
de Administración Local; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El ejercicio de la oposición no podrá comen­
zar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. El ejercicio de la oposición será el 
siguiente: 

Ejecución de diversos trabajos o ensayos en el Labo­
ratorio Fotométrico Municipal, utilizando las instalaciones 
y aparatos ele medida existentes en el mismo. 

Ayuntamiento de Madrid
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Estas pruebas o ensayos tendrán una duración máxima 
de cuatro horas, y consistirán en la realización del ejercicio 
obligatorio especificado al final de estas bases. El Tribunal 
podrá acordar, si 10 estima oportuno, que se amplíe este 
ejercicio con otra prueba o ensayo de los relacionados al 
final de estas bases, como ejercicio complementario. 

Décimosegunda. El ejercicio de la oposición será cali­
ficado por los miembros del Tribunal, constando en acta la 
puntuación que cada uno de los opositores haya merecido 
de cada uno de los componentes de aquél. Estos calificarán 
con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor 
de cero a diez puntos. La media aritmética de las puntua­
ciones atribuídas a cada opositor será la puntuación real, 
que deberá ser superior a cinco puntos para poder ser 
propuesto. 

Décimotercera. _Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas del ejercicio se ten­
drá presente los méritos a que se refiere la base quinta 
de esta convocatoria, siendo éstos apreciados libremente 
por el Tribunal. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los dos opositores que 
hayan de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad de 
declarar desierta la oposición. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Título de perito industrial, o el resguardo del pago 
de los derechos del mismo. Si estos documentos estuvieran 
expedidos después de la fecha en que termine el plazo de 
admisión de instancias, deberán justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

e) Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N . S., o por la Dirección General de Segu­
ridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar las oportu­
nas certificaciones de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimosexta. . Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieren las condiciones 
exigidas, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado el ejercicio de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
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siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 13 de mayo de 1 966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

EJERCICIO OBLIGATORIO 

a) Medición del espesor de la capa de anodizado de un reflector 
de alumbrado público. 

b) Medición del flujo luminoso emitido por una lámpara cual­
quiera de los distintos tipos utilizados en el alumbrado público. 

e) Obtención del diagrama polar de una luminaria de alum­
brado público por el f1uj o total. 

d) Composición de curvas isolux de una luminaria de alum­
brado público referidas a una zona de ensayo de una vía pública. 
Se le darán al opositor las curvas isolux del aparato y se le señalará 
en el plano de una calle la zona de estudio. 

EJERCICIO COMPLEMENTARIO 

a) Medida de la intensidad de iluminación de encendido y apa­
gado de una célula fotoeléctrica o interruptor crepuscular utilizando 
el banco fotométrico. 

b) Obtención del diagrama polar de una luminaria de alum­
brado público para un flujo de 1.000 lúmenes. 

e) Obtención de las curvas isolux de una luminaria de alum­
brado público por el flujo total y a 10 metros de altura. 

d) Obtención de las curvas isolux de una luminaria de alum­
brado público referido a 1.000 lúmenes y un metro de altura. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Mtmicipal de Gobierno de 4 del 
corriente mes, por la presente se convoca oposición para 
proveer la plaza de Mecánico electricista encargado de la 
conservación y entretenimiento de la maquinaria del Labo­
ratorio Fotométrico Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de la plaza de Mecánico 
electricista encargado de la conservación y entretenimiento 
de la maquinaria del Laboratorio Fotométrico del Ayunta­
miento de Madrid, dotada con el haber inicial de 32.000 pe­
setas anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 7 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por lOO 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza 
no se tendrán en cuenta en esta oposición los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece-
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
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Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se c9mpensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­

cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 
Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 

oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base cuarta, acompañadas de! recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos y de los documentos que estimen opor­
tuno alegar, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en e! Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los ex­
cluídos se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en materias afines a la fun­
ción, el Inspector general de los Servicios Técnicos, que 
podrá delegar en un funcionario técnico, y el representante 
de la Dirección General de Administración Local; Secre­
tario, el de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta etl el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento. 

Novena. El ejercicio de la oposición será el siguiente: 
a) Manipulación ele cuantos elementos eléctricos de 

medida, protección y maniobra integran el calibrador ele 
espesores ele anoclizado, lumenómetro y cámara oscura. 

b) Puesta a punto y reglaje del carro móvil, pórtico 
y variador ele escalas de la cámara oscura. 

La duración del ejercicio será fijada por e! Tribunal de 
acuerdo con la clase e importancia del mismo. 

El ejercicio no poelrá comenzar hasta transcurridos e10s 
meses desde la fecha en que aparezca el anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el mismo, e! Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. El ejercicio de la oposición será calificado por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de cada 
uno de los componentes de aquél. Estos calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero 
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a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada opositor será la puntuación real, que deberá 
ser superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­
ciones locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del opositor que haya de ocu­
par el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierta la oposición. 

Décimotercera. El opositor propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la. base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­
cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el opositor propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniere las condiciones que 
se exigen, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del que, 
habiendo aprobado e! ejercicio de la oposición, le siga en 
orden de calificación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. El opositor que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo e1entro del plazo indicado. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso-oposi­
ción para proveer veintisiete plazas del Servicio de Talleres 

Generales y Transportes, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de las veinti­
siete plazas de! Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes del Ayuntamiento de Madrid que se especifican 
a continuación, más las vacantes que se produzcan hasta la 
terminación de! mismo: 

Ayuntamiento de Madrid
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TALLER MECÁNICO 

Cuatro de Oficiales montadores ajustadores. 
Cuatro de Ayudantes montadores ajustadores. 
Tres de Oficiales de máquinas herramientas. 
Ayudante de máquinas herramientas. 
Peón de taller. 

TALLER ELECTRICISTA INSTALADOR 

Oficial electricista instalador. 
Cuatro de Ayudantes electricistas instaladores. 
Peón de taller. 

TALLER DE CERRAJERÍA 

Tres de Oficiales cerrajeros. 
Dos de Ayudantes cerrajeros. 
Tres de Peones de taller. 

Las plazas de Oficiales están dotadas con e! haber inicial 
de 32.000 pesetas anuales; las de Ayudantes con el de 28.000 
pesetas y las de Peones con el de 27.300 pesetas anuales. 

El haber inicial con que figuran dotadas estas plazas. 
constituído por el sueldo base y la retribución complementa­
ria que establecen los grados retributivos de la ley 108/1963, 
en que han sido clasificadas, será incrementado con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios presta­
dos ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración loca!. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

d) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma­
nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en el mismo 
se exigen en la base tercera, acompañadas de la documen­
tación que estimen oportuna para acreditar sus méritos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar la plaza 
a que se aspira y expresar e! Taller a que corresponda. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 
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Quinta. Las instancias solicitando concursar a una de­
terminada categoría sólo servirán de orientación al Tribu­
nal, el cual estará facultado para proponer al opositor 
a ocupar, dentro de! mismo oficio, categoría distinta a la 
solicitada, con arreglo a las plazas disponibles y al grado 
de profundidad y conocimientos demostrados por el opo­
sitor en la práctica de los ejercicios. 

Sexta. Tetminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayun­
tamiento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendi­
dos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí dos 
se hará pública en e! Boletín Oficial di! la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, auxiliado 
por el Encargado general de los Talleres del Material 
Móvil; un representante del Profesorado Oficial del Estado 
en materias afines a la función, e! representante de la Direc­
ción General de Administración Local y el de la Comisión 
Provincial de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, 
que tendrá voz y voto únicamente en 10 relacionado con los 
opositores a las plazas reservadas; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento. 

Novena. Los opositores serán sometidos a un examen, 
consistente en la realización de los ejercicios que, para cada 
oficio y categoría, se señalan en el cuestionario que se pu­
blica al final de estas bases. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, el cual convocará a los opositores con 
quince días hábiles de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará 
en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, e! Tribunal hará constar én acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido, pudiendo conce­
der a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada opositor será la pun­
tuación real, que deberá ser superior a cinco puntos para 
aprobar e! examen. 

Décimoprimera. Con los opositores que aprueben el 
examen se formará una lista, procediendo el Tribunal a cali­
ficar los méritos y circunstancias alegados por cada uno, la 
que se verificará en la misma forma que se determina en la 
base precedente. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de! total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso-oposición, 
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y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores que sean propuestos por 
el Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
SI no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. 
Y de las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguri­
dad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

Décimosexta. Q'uienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, el Tribunal formu­
lará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro­
bado el concurso-oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que les sea notificado el nombramiento, decayendo 
en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

EJERCICIOS 

QUE REGIRAN EN EL CONCURSO-OPOSICION 

TALLER MECÁNICO 

Oficiales montadores ajustadores 

a) Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cua­
tro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Unidades 
de medida inglesa, y su relación con el sistema métrico decimal. 
El paso de rosca inglés y métrico.-Diseños de piezas.-Cubicación. 
Unidades de fuerza: potencia, presión trabajo.-Velocidad lineal 
y angular, y su interconversión.-Angulos y sus medidas.-Forma­
ción de presupuestos de obras o trabajos.-Escalas; y 

b) Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento y ejecución 
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de toda clase de trabajos de montaje y ajuste, con preparación de 
piezas y elementos auxiliares y trazado, marcado y acabado de 
superficies.-Montaje de máquinas y mecanismos, asegurando la 
nivelación, huelgos y equilibrios de las piezas que así 10 requieran. 
Conocimiento especial de vehículos automóviles y de motores de 
explosión y DieseL-Confección, montado y desmontado de distintas 
piezas y elementos que forman parte de dichos vehículos y motores. 
Conocimiento de materiales.-Combustión.-Motores térmicos, idea 
de su funcionamiento y constitución generaL-Temple, recocido, re­
venido, cementado de materiales. 

Ayudantes montadores ajustadores 

a) Teóricoescrito: Escritura de un trozo de castellano elegido 
por el TribunaL-Resolución de problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimaL-El 
paso de rosca inglés y métrico.-Unidades de medida inglesa y su 
relación con el sistema métrico.-Angulos y sus medidas; y 

b) Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de 
las herramientas de oficio.-Conocimiento de materiales.-Conoci­
miento y descripción del funcionamiento y constitución general de 
motores de explosión y DieseL-Conocimiento general de los ele­
mentos constitutivos de vehículos automóviles.-Ejecución de un 
trabajo de ajuste o montaje bajo la dirección de un OficiaL-Montar 
o desmontar algunas piezas o elementos que forman parte de ve­
hículos, automóviles o de sus motores. 

Oficiales de máquinas herramientas 

a') Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decima1.-Uni­
dades de medida inglesa y su relación con el sistema métrico decimal. 
El paso de rosca inglés y métrico.-Diseños de piezas.-Cubicación. 
Unidades de fuerza: potencia, presión trabajo.-Velocidad lineal 
y angular y su interconversión.-Angulos y sus medidas.-Forma­
ció n de presupuestos de obras o trabajos.-Escalas; y 

b) Prácticas de taller y teórico-oral : Ej ecución de toda clase 
de trabajos de torno, fresadora, limadora, taladradora y demás má­
quinas herramientas, con lectura e interpretación de croquis y planos, 
presupuestos de tiempo a inver.tir y precios.-Confección de algunas 
herramientas precisas para la ejecución de trabajos en el torno.-Tra­
tamiento de materiales.-Engranajes, módulos, fresas, plato divisor. 
Roscado.-Trazados sencillos sobre la mesa de trazar.-Ajustes y 

tolerancias.-Engranajes.-Poleas y transmisiones.-Conocimiento de 
materiales.-Temple, recocido, revenido, cementado, etc. 

Ayudante de máquiuas henam·ielbtas 

a) Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribuna1.-Problemas relacionados con las 
cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico decimal.-Uni­
dades de medidas inglesas y su relación con el sistema métrico 
decima1.-EI paso de rosca inglés y métrico.-Angulos y sus me­
didas; y 

b) Prácticas de taller y teórico-oral: Conocimientos y uso de 
las herramientas del oficio.-PreparaciÓn de las mismas.-Conoci­
mientos y uso de las máquinas herramientas y ejecución, en las 
mismas, de un trabajo bajo la dirección de un Oficial. 

Peón de taller 

a) Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relaciona­
dos con las cuatro operaciones aritméticas y el sistema métrico 
decimal; y 

b) Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento de mate­
riales, herramientas y máquinas del oficio.-Limpieza y conserva­
ción de las mismas.-Trabajos de sencilla ejecución.-Idea de algu­
nas piezas existentes en vehículos automóviles y funciones de las 
mismas. 
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TALLER ELECTRICISTA INSTALADOR 

Oficial electricista ills/alador 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de caste­
llano elegido por el Tribunal.-ResoluciÓn de problemas relacionados 
con las cuatro reglas aritméticas y regla de tres simple.-Sistema 
métrico decimal.-Angulos y sus medidas.-Razones trigonométricas: 
seno y coseno, idea de las mismas.-Unidades de medida inglesa y su 
relación con el sistema métrico.-Unidades de medida eléctricas 
industriales: voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio.-El kilovatio y su 
relación con el caballo de vapor.-El kilovatio hora.-Cálculo de 
secciones conductores para consumos dados. 

b} Prácticas de taller: Determinación de efectos y averías en 
las instalaciones de alumbrado y fuerza motriz.-Montaje de insta­
laciones de alumbrado, motores, transformadores, rayos X, diater­
mia, gas neón, etc.-~onfección de empalmes.-Ejecución de un 
trabajo propio del oficio y la categoría con arreglo a un diseño 
o proyecto dado; y 

c} Teórico-oral: Tecnología del oficio.-Conocimiento de los 
aparatos de medida industriales: amperímetro, voltímetro, ohmíme­
tros, vatímetros, contadores de energía, farímetros, fecuentímetros, 
puente de Whestaone.-Idea de los diferentes devanados de las 
máquinas de corriente continua y alterna.-Casetas de transfor­
mación y aparatos que en ellas se encuentran y su utilización.-Apa­
ratos de rayos X, diatermia, gas neón, etc.-Líneas aéreas y sub­
terráneas, baterías de acumuladores, teléfonos.-Reglamento general 
de instalaciones eléctricas y reglamento de instalaciones receptoras. 
Señalización de tránsito. 

AYHdante electricista instalador 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo dc castellano 
elegido por el Tribunal.-Resolución de problemas relacionados con 
las cuatro operaciones aritméticas y regla de tres simple.-Sistema 
métrico decimal.-Angulos y su medida.-Razones trigonométricas: 
scno y coseno, idea de las mismas.-Unidades de medida inglesa, 
y su relación con el sistema métrico decimal.-Unidades de medida 
eléctrica industriales: voltio, vatio, faradio, henrio, ohmio.-El kilo­
vatio y su relación con el caballo de vapor. El kilovatio hora. Cálculo 
de secciones de conductores para consumos dados. 

b} Prácticas de taller: Conocimiento y uso de los materiales, 
herramientas y aparatos usuales propios del oficio. - Empalmes. 
Curvaturas de tubo Bergmann.-EjecuciÓn de instalaciones eléctricas 
y otros trabaj os propios de la categoría de Ayudante; y 

e} Teórico-oral: Tecnología del oficio.-Conocimiento de los 
aparatos de medida industriales: amperímetro, voltímetro, ohmíme­
tros, vatímetros, contadores de energía, farímetros, fecuentímetros, 
puente de Whestaone.-Idea de los diferentes devanados de las má­
quinas de corriente continua y alterna .~Casetas de transformación 
y aparatos que en ellas se encuentran y su utilizaciÓn.-Aparatos de 
rayos X, diatermia, gas neón, etc.-Líneas aéreas y subterráneas, 
baterías de acumuladores, teléfonos.-Reglamento general de insta­
laciones eléctricas y reglamento de instalaciolles receptoras.-Seña­
lización de tránsito. 

PeÓI~ de Talle!' 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal.-Resolución de dos problemas relacionados 
con las cuatro operaciones aritméticas.-Sistema métrico decimal; y 

b} Prácticas de taller: Conocimiento y uso de los materiales, 
herramientas y aparatos usuales propios del oficio.-Realización de 
un trabaj o de sencilla ej ecución. 

TALLER DE CERRAJERÍA 

Oficiales cerrajeros 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro ope­
raciones aritméticas y el sistema métrico decima1.-Medidas ingle­
sas: pie, pulgada y su relación con el metro.-Perpendicularidad. 
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Paralelismo y oblicuidad.-Angulos y sus medidas.-Dibujo geomé­
trico y artístico.-Escalas; y 

b} Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de 
las máquinas y herramientas utilizadas en el oficio.-Conocimiento 
de los elementos constitutivos de los diversos tipos de cerradura, 
candados y cierres en genera1.-Rejas y puertas; determinación de 
los perfiles más adecuados en cada caso para la construcción de las 
mismas.-Ventanas metálicas.-Lucernario.-Montajes con tubo de 
hierro y acero.-Idea de las operaciones de fragua y tratamiento 
térmico de hierros. - Soldadura a fragua, eléctrica y autógena. 
Construcción de una pieza según dibujo, efectuando operaciones de 
medir, trazar, limar, afilar, cortar, punzonar, soldar a la autógena 
y a forja, trabajos sencillos de torno, taladradora y cepilladora. 
Estudiar y formular presupuesto de una obra de cerrajería. 

Ayudantes cerrajeros 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro ope­
raciones aritméticas y el sistema métrico decima1.-Medidas inglesas: 
pie, pulgada y su relación con el metro.-Perpendicularidad.-Para­
lelismo y oblicuidad.-Angulos y sus medidas.-Dibujo geométrico 
y artístico.-Escalas; y 

b} Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento y uso de 
las herramientas y máquinas utilizadas en el oficio.-Conocimiento 
de los elementos constitutivos de los diversos tipos de cerraduras, 
candados y cierres en general.-Rejas y puertas.-Determinación de 
los perfiles más adecuados en cada caso para la construcción de las 
mismas.-Ventanas metálicas.-Lucernacio.-Montajes con tubo de 
hierro y acero. - Idea de las operaciones de fragua y tratamiento 
térmico de hierros.-Conocimiento e indicación de clases, calidades 
y dimensiones de tubos de hierro y acero.-Conocimientos de solda­
dura eléctrica y autógena.-Capacidad de ejecución de una obra bajo 
la dirección de un Oficial. 

Peones de Taller 

a} Teóricoescrito: Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido por el Tribunal.-Problemas relacionados con las cuatro ope­
raciones aritméticas y el sistema métrico decimal; y 

b} Teórico-oral y prácticas de taller: Conocimiento de las herra­
mientas y máquinas propias del oficio.-Conservación y limpieza de 
las mismas.-Conocimientos de las clases, calidades y dimensiones 
de hierros y aceros.-Realización de un trabajo de sencilla ejecución. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente año los cupones trimestrales 
y semestrales de intereses de los Empréstitos municipales, los obli­
gacionistas o tenedores de los títulos podrán presentar los cupones 
correspondientes, debidamente facturados, en el Negociado de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a 
partir del día 1 de junio próximo, de once de la mañana a una de 
la tarde, en cuya oficina se les canj earán por resguardos de pago, 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Daníel Fidalgo 
Robles proyecta establecer un almacén de materiales de construcción 
en la casa número 36 de la calle de Tánger. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Demetrio 
García Parra proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa· número 3 de la calle de la Regalada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncía al público que doña Maximina 
Martín Valandín proyecta establecer un despacho de hielo en su 
carbonería de la casa número 8 de la calle de Torrelaguna, bloque 6. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Astola 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una papelería por mayor en 
la casa número 27 de la calle de Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Cid 
Bustamante proyecta establecer una tienda para la venta de mieles 
y cera sin labrar en la casa número 31 de la calle de San Vicente 
Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Bobo 
y Pequeño (S. L.) proyecta establecer un taller y tienda para la 
venta de confecciones en la casa número 6 de la calle de Relatores. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ' de Madrid, se anuncia al público que don Luciano Guerra 
Fernández proyecta establecer una tienda para la venta de aves, hue­
vos y caza en la casa número 12 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Reymar (S. A.) 
proyecta establecer un taller y tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 59 de la calle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Luj án 
Aranda proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 45 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agapito Cas­
tellanos Blanco proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 26 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Ibérica lberduero proyecta instalar un centro de transformación en 
la calle del Talco (ViIlaverde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Tallada Ruiz proyecta establecer una confitería y pastelería en la 
casa número 2 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que J. Onrubia e Hijos 
(Sociedad regular comanditaria) proyecta establecer una fábrica de 
muebles y taller de ajuste en la casa número 48 de la calle del 
Ancora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Ruperto Asenjo 
García proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 8 de la calle de Santa Tecla. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purificación 
González Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Josefina García. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Elva (S. A.) pro­
yecta instalar maquinaria en su tienda en la casa número 8 dupli­
cado de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas Que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sumasa proyecta 
establecer una oficina y depósito almacén de pinturas y barnices en 
la casa número 18 de la calle de Aldea del Fresno. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Antonio Malina 
Arjonilla proyecta establecer una peluquería en la casa número 8 
de la calle del Sagrado Corazón. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Julio Fernández 
Quiñones proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 3 de la plaza de Chamberí. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que Tintorerías Ama­
ya (S. A.) proyecta establecer un despacho de tinte, como cambio de 
nombre, en la casa número 3 de la plaza de la República del Ecuador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Juan Manuel 
Benito Tutor proyecta establecer una tienda de venta por mayor 
de muebles en la casa número 4 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fraile 
proyecta establecer una librería y papelería en la casa número 86 
de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús María 
Oyarbide proyecta establecer un bar restaurante en la casa número 7 
moderno de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas Que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Que don Demetrio Felipe 
Pérez proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa número 48 
de la calle de Claudio Coello. 

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Peña 
proyecta establecer un bar cafetería en la casa número 57 de la calle 
de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Carre­
tero Panadés proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 48 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Ramona 
Fernández Sánchez proyecta establecer un bar en la casa número lO 
de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de pu\:ilicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Garcia 
Casla proyecta establecer un bar en la casa número 16 de la caIJe 
del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Rodríguez 
Sánchez proyecta establecer un bar, como cambio de nombre, en la 
casa número 25 de la calle del Doctor Salgado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Salón De Torres 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un café bar en la casa núme­
I"O 235 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Herranz Burgos proyecta establecer un alquiler de bicicletas en la 
casa número 50 de la calle del Ave María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alon~o Garda 
Escribano proyecta establecer una estación de engrase, como cambio 
de nombre, en la casa número 23 de la calle de Fernando el Santo 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, \O de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Loreto Ramí­
rez del Oso proyecta establecer una imprenta en la casa número 56 
de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Sanz 
Donas proyecta establecer un restaurante en la casa número 6 de 
la calle de la Alameda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondran por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, \O de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gato 
Hernández proyecta establecer una huevería y pollería en la casa 
número lO de la calle del Buen Gobernador, puesto número 5. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, lO de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Basilio Martín 
Martínez proyecta instalar un mostrador frigorífico en la casa nú­
mero 32 del pasaje Doré. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Hervás 
Lago proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la casa 
número 30 de la calle de Federico Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa de La­
morena García proyecta establecer una carnicería en la casa núme­
ro 62 de la calle de Emilio Ferrari (galería comercial Bilbao, puesto 
número 11). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario gcneral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ruiz 
Pérez proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
y vulcanizados en la c<l;sa número 1 de la calle de Isidra Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Burgos 
Alcalde proyecta establecer un taller de imprenta en la casa núme­
ro 18 de la calle de Fray Luis de León. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UA N Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Ca­
bezudo Villafruela proyecta establecer un obrador para bollos y 
pastas en la casa número 65 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.- El Secretario general, JUAN Jos~: 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Francisco 
Morales Soler proyecta establecer una cafetería y pastelería en la 
casa número 32 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenientc. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Miret Soto proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en 
la casa número 51 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Sevilla 
Ramíro!z proyecta establecer una salchichería en la casa número 18 
de la calle del Buen Gobernador (galería de alimentación, puesto 
número 2). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Venerado 
Aranda Valdelvira proyecta establecer un taller de mecanización 
de piezas en la casa número 49 de la calle del Apóstol Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valeriano 
Martín Estrella proyecta establecer un bar en el bloque 38 de la 
Colonia de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mueble Interna­
cional (S. A.) proyecta establecer una fábrica de muebles metálicos 
en la casa número 81 de la calle de Cantueso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ro­
dríguez Montaña proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 89 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Del­
gado Roa proyecta establecer un taller de confección de géneros 
de punto en la casa número 59 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sanz 
Palenciano proyecta establecer un despacho de tableros de todas 
clases 'para construcción en la casa número 19 de la calle de 
Amalia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Sán­
chez Hernández proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 132 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Sccretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Elisa Amado 
Alonso proyecta establecer una taberna en la casa número 22 de la 
calle del Monte Aya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Residencia Univer­
sitaria Santa Dorotea proyecta instalar un depósito para fuel-oi l 
en la casa número 10 de la calle de San Martín de Porres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Quinta­
niña N úñez proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 20 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Iberduero proyecta establecer un transformador en el paseo de los 
Talleres. 

Las personas que se consideren perjudi¡:adas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNuEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Garaje y Talleres 
Mediterráneo (S. L.) proyecta establecer un garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 37 de la avenida del Me­
diterráneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Man­
zano Aguado proyecta establecer un taller de construcción de arma­
rios de electrocontrol en la casa número 62 del paseo de los J esuítas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Beeleña 
Bartolomé proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 39 de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rimoldi Españo­
la (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de máquinas 
de coser en la casa número 12 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rosendo Ro­
dríguez Salgado proyecta establecer una tienda para la venta de 
hierro y otros metales en la casa número 21 de la calle de Alfredo 
Castro Camba. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge Her­
nández Blanco proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
número 60 de la calle de Familias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

,.. * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aceros y Fundi­
ciones del Norte (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta al por mayor de metales y aleaciones en la casa número 11 de 
la calle de Gutenberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Motodiesel (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un tanque para gas-oil de 
20.000 litros y aparato su~tidor en la casa número 50 de la avenida 
de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dkha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Rojo 
Moreno próyecta establecer un café bar, con elaboración de churros, 
en la casa número 4 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Prensamar (S. L.) 
proyecta establecer una fábrica de baldosas en la casa número 7 de 
la calle del Añafil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago de 
la Rosa Alonso proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 37 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calefax (S. A.) 
proyecta establecer un almacén cerrado para carbones y leñas en una 
casa sin número de la calle de Arganda, recinto de la R. E. N. F. E. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dkha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo ruspuesto en las Ordenanzas municipales 
dt! la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Cris­
tóbal Cebrián proyecta establecer un taller de cerraj ería en una casa 
sin número de la calle de Amadeo Gómez, con vuelta a la de Otero 
Lage. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Castro 
Herrero proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
la casa número 7 de la calle de Carrero Juan Ramón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
t!xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel del 
Valle Calzado proyecta establecer una carnicería para la venta de 
carne de caballo en la casa número 22 de la calIe de Fornillos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nuestra Señora 
de la Piedad (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y una 
clínica de asistencia médicoquirúrgica en la casa número 6 de la 
glorieta de la Beata María Ana de Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel GalIo 
Herrero y don Santiago Gallo Sánchez proyectan establecer un taller 
de imprenta en la casa número 82 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNPEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Renun­
cio de la Fuente proyecta establecer un bar en la casa número 274 
de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que úon Demetrio 
Gómez Hernández proyecta establecer un tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa números 1 y 3 de la calle de Fran­
cisco Brizuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Ro­
bles Martín proyecta establecer un café bar en la casa número 32 de 
la calle de la Duquesa de Parcent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Cas­
tillo Sevilla proyecta establecer una salchichería en la casa nú­
mero 132 de la avenida del Generalísimo (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eustaquio 
Ybar Gonzalo proyecta establecer un café bar en la casa número 45 
de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Sánchez­
Céspedes Martínez proyecta establecer una pastelería en la casa 
número 57 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Arnanz 
Barahona proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 1 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;!'- * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Sán­
chez Pérez proyecta establecer un taller de tintorería, como cambio 
de nombre, en la casa número 10 de la calle de Hernán Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana María 
Díaz de la Vega proyecta establecer un taller de confección de alta 
costura en la casa número 36 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren perjudi<:adas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ruisol (S. A.) 
proyecta establecer una cafetería en la casa número 42 de la calle 
del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José López 
Gamboa proyecta establecer un taller mecánico de reparación de 
automóviles en la casa número 24 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Crisanto 
Cuenca Belinchón proyecta establecer una fábrica de patatas fritas 
en la casa número 12 de la calle de la Batana del Salado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Vic­
toriano Sayalero Martínez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 40 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gar­
cía Vasco proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 28 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Azuer (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 11 
de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J u; '! JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Trapero Sánchez proyecta establecer un taller de barnizado y engo­
mado en la casa número 17 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEUNÁN DEZ-V ILLA. 

* ~¡: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Perfecto 
Blanco Domínguez proyecta establecer un taller de tintorería en la 
casa número 208 de la carretera de Aragón. 

Las pet'sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEUNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel de la 
Cruz Rodríguez proyecta establecer una peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la casa número 14 de la calle del General 
Goded. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Itema (S. A.) pro­
yecta establecer un taller laboratorio electromecánico en la casa 
número 36 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

16 de mayo de 1966 

En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez Rodríguez proyecta establecer un taller de carrocerías en la 
casa número 2 de la calle de Alfredo Aleix. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
González Zamora proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 24 de la calle de GarcÍa Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mW1icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Barrio 
Luzón, proyecta establecer una papelería en la casa número 14 de 
la calle de los Hermanos Miralles, tienda número 5. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pío Gil Benito 
proyecta establecer un obrador de bollos y rosquillas en la casa 
número 3 de la calle de J ovellanos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
rERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio For­
techa Nieto proyecta establecer una churrería en la casa número 14 
de la calle de Luis Vives. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mo­
rales Escobar proyecta establecer una peluquería de caballeros en 
la casa número 49 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Trigo 
Chacón proyecta establecer un bar americano en la casa núme­
ro 206 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Luna 
Velasco proyecta establecer una salchichería en el Mercado del po­
blado dirigido de Caño Roto, puesto número 21. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Román Molina proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle del Doctor Castelo, tienda número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Para­
dela López proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la 
calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que clon Apolinar 
García Monterrubio proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 6 de la calle de Domingo Pardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Evarista 
Cucharero Rodrigo proyecta establecer una carbonería para la venta 
por mayor en la casa número 15 de la calle de Escosura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

402 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mar­
tínez López proyecta establecer una bodega en la casa número 4 de 
la calle de Albino Hernández Lázaro (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Martín 
Sanz proyecta establecer un bar en la casa número 115 de la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Angel 
García Blanca proyecta establecer Ul1 taller de pulido y baños galvá­
nicos en la casa número 105 de la calle de Cantueso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arcadio Meis 
Meis proyecta establecer un café bar, como cambio de nombre, en la 
casa número 186 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante' la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Lorente 
Moreno proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa nú­
mero 12 de la calle del Alto de Cabrejas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que General Eléctrica 
Española (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil de 5.000 
litros en la casa número 12 de la calle de Algete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
Barrero Cancedo proyecta establecer una taberna en la casa núme­
ro 53 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::te 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Lucía Fernán­
dez San José proyecta establecer un bar restaurante, con cafetera, 
en la casa número 168 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Mayo Jimeno proyecta establecer un despacho de huevos, aves y caza 
en la casa número 95 de la carretera de Aragón (Galerías y Mer­
cados, S. A., puesto número 11). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marino Fres­
neda Cuesta proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 18 de la calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio 
Caballero Alonso proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 52 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marciano Testi­
llano del Prado proyecta establecer una oficina de reproducción de 
planos en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Fernández 
Canseco proyecta establecer una carnicería en la casa número 17 de 
la calle de 'Carlos Aurioles (galería de alimentación, puesto nú­
mero 15). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Vicente 
Muñoz proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 30 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Manini 
Matilla proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 21 
de la calle de Castillejos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Calderón 
Embral proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 35 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Puente 
Puente proyecta establecer una tahona en la casa número 372 de 
la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha oe publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mayco (S. A.) 
proyecta establecer un taller de carpintería en la casa número 42 
de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Pérez proyecta establecer un bar cervecería en la casa núme­
ro S3 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benedicta 
Jiménez Martínez proyecta establecer un taller de electricidad de 
automóviles en la casa número 21 de la calle de las Carolinas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Contreras proyecta establecer un taller de instalaciones frigoríficas 
y venta de aparatos electrodomésticos en la casa número 3 de la 
calle de Alesanco. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publica,ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Butano (S. A.) 
proyecta establecer una escuela en la casa número 2 de la calle de 
Domingo Párraga (Villaverde Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cuvial (S. L.) 
proyecta establecer un almacén cerrado en una casa sin número 
de la calle del Cerro de la "Cabaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munic-ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benilde García 
Casillas proyecta establecer un bar en la casa número 1 de la calle 
de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrát\ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Pardo 
Quiñones proyecta establecer una carnicería en la casa número 191 
de la carretera dc Aragón (galería comercial de La Cruz, puesto 
número 9). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:j: * :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Accesorios del 
Motor (S. A.) proyecta establecer un taller de precisión en la casa 
número 9 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municípales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eufrexino 
Carrer;¡. Holgado proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 3S de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Cha­
mizo Nieto proyecta establecer un taller de electricidad del auto­
móvil en la casa número. S de la calle del Biombo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Gutiérrez proyecta establecer una oficina para alquiler de 
automóviles en la casa número 17 de la calle de la Escalinata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Anto­
nia Palomo Gil proyecta establecer un taller de tintorería en la 
casa número 222 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Gómez García proyecta establecer una oficina de reproducción de 
planos con máquina en la casa número 14 de la calle de Barcelona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pérez 
Polo proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 13 de la glorieta de la Beata María Ana de Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Teresa 
Cecilia Seoane Soto proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 3 de la calle de Bustamante. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Re­
tana Tejeira proyecta establecer una tienda para la venta de mue­
bles en la casa número 76 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Serafín Ayladas 
Gálvez proyecta establecer un bar cafetería en la casa número 44 
de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÍ'. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente López 
Fernández proyecta establecer una carnicería con venta de tocino 
y jamón en la casa número 3 de la calle de los Algodonales, tienda 

número 2. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
:!: * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rá­
bano García proyecta establecer una fábrica de géneros de punto 
en la casa número 14 de la calle de Cervera (Colonia Pinar del Rey). 

Las personas que se consideren perj uciicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.~NDEZ-VTLLA. 

* :t: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Fran­
cisco Velasco proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 11 de la calle de Amposta (Gran San 
Bias). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lázaro Peña 
Hernández proyecta establecer un almacén de cables de acero en la 
casa número 22 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Argeo Gon­
zález Montes proyecta establecer un taller de confección en la casa 
número 14 de la calle de Fernánclez de. Oviedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días; a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Monge San José proyecta establecer un bar en la casa número 37 
de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Sarráu 
Serven proyecta establecer un restaurante en el kilómetro 10,575 
de la carretera de Burgos a Irún. 

Las personas que se consideren perj udicaclas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Parranda Corral proyecta establecer una carnicería en la casa nú­
mero 95 de la carretera de Aragón (galerías y Mercados La Quin­
tana, puesto número 8). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés López 
Martín proyecta establecer un café bar en la casa número 69 de 
la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aniceto 
L10rente Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 39 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angustias 
Soria Villanueva proyecta establecer un bar en la casa número 20 
de la calle del General Palanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Morales 
Nieto proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 146 de la calle de los Hermanos Santos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín 
Beltrán de Heredia proyecta instalar una churrería en su bar de la 
casa número 76 de la calle de las Huertas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Garcia 
Lahera proyecta establecer una confitería pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 4-1 de la calle Décima (Colonia de San 
Francisco). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo Roj as 
Domínguez proyecta establecer un horno de bollería en la casa nú­
mero 26 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Berkshire Inter­
national Corporation (S. A.) proyecta establecer una fábrica de me­
dias en el kilómetro 13,500 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Fernández Pérez proyecta establecer una tienda para la venta de 
confecciones en la casa número 6 de la calle de Mira el Río Alta. 

Las personas que se <;onsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Andréu 
Peracho proyecta establecer un despacho de tinte en la casa núme­
ros 30 y 32 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
Hesperia (S. L.) proyecta establecer un depósito de productos far­
macéuticos en la casa número 17 de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Cela 
Fernández proyecta establecer una carnicería salchichería en la casa 
número II de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felicidad 
Serrano N ogueira proyecta establecer una peletería, como cambio 
de nombre, en la casa número 2 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Mar­
tínez Martínez proyecta establecer una droguería y venta de artículos 
de limpieza en la casa número 5 de la calle de Anastasia Aroca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Saturnina 
García Ortiz proyecta establecer un taller de carros en la casa 
número 204 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Peinado 
Moreno proyecta establecer un taller de chapa y pintura en la casa 

número 5 de la calle de Castilla. 
Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián 
Escobar Jiménez proyecta establecer un garaj e en la casa núme­
ro 104 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Huerta Clavero proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 15 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Cerezo Aragón proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 8 de la calle del Divino Pastor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Butano (S. A.) 
proyecta establecer una escuela en la casa número 2 de la calle 
de Domingo Párraga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro López 
Abella proyecta establecer una fábrica de pan en la casa número 7 
de la calle de San Joaquín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilia Alvarez 
Sevares proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 294 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Angel 
Goma Borrás proyecta establecer una oficina en la casa número 29 
de la calle de Fuencarral. 

Las penonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Remedios 
Portilla Castillo proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 22 de la calle de la Labradora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Lucas 
Galera proyecta establecer una librería papelería en la casa núme­
ro 121 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sánchez 
Hernández proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la 
calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulalio Gon­
zález González proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 12 de la calle del Rodón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Carbai­
lleira Bello proyecta establecer un taller de planchado y limpieza 
en la casa número 4S de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijo de Valentín 
Rueda (S . A.) proyecta establecer un almacén y compra de pieles 
sin curtir en el kilómetro 6,600 de la carretera de Madrid a Vi­

llaverde (finca de la Cruz del Cercado). 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo 
Lozano García proyecta establecer un bar en la casa nÍlmero 43 de 
la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que e timen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Recio 
Borreguero proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número S4 de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ramírez 
Briones proyecta establecer un taller de confección en la casa nú­
mero 6 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardo 
García González proyecta establecer un garaje en la casa número 14 
del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:lo * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Gayo 
Alvarez proyecta establecer un bar en la casa número 10 de la 
calle de Ramón de Madariaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Arcis 
Gallego proyecta establecer un taller de confecciones de obj etos 
de oro, plata y platino en la casa número 4 de la calle de Roger 
de Flor. 

Las pers~nas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

" 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Antón 
Martín proyecta establecer un bar en la casa número 9 de la calle 
de Valencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Iluminado 
Arribas proyecta establecer un despacho de leche en la casa nú­
mero 10 de la calle de Ríos Rosas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Jiménez 
Correa proyecta establecer una tienda de venta de electrodomés­
ticos y tintorería mecánica en la casa número 17 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Acosta 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de artículos de piel en la 
casa número 13 de la calle de Ricardo de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sistemas de Con­
trol (S. A.) proyecta ampliar maquinaria en su imprenta de la casa 
número 18 bis de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Delfín Ave­
llaneda Ortiz proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 168 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de mayo de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Díaz 
Ripio proyecta establecer una tienela para la venta de metales viejos 
en la casa número 6 de la calle de la Dalia (carretera de Alco­
bendas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Vega Carcía proyecta establecer una peluquería de sefioras en la 
casa número SO de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ruimar (S. A.) 
proyecta establecer su domicilio social y venta de vehículos en la 
casa número 174 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos N úñez­
Carda Fernández proyecta establecer un taller de confecc!ón de 
pantalones en la casa número 11 de la calle del Duque de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iberduero (S. A). 
proyecta establecer un centro de transformación en la calle del Cerro 
(Carabanchel). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isabelo Pablo 
Ga¡·cía Carcía-Romeral proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 9 de la calle del Ceneral Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Mar­
tínez Ros proyecta establecer Wl taller de géneros de punto en la 
casa número 88 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Vázquez del Valle proyecta establecer un taller mecánico con sol­
dadura en la casa número 49 de la calle de Florencio García. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anurlcio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Martín 
Casado proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 4 de la calle de Fermín Izquierdo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Vi­
cente Fernández proyecta establecer una fábrica de churros en la 
casa número 54 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Agua­
do Cabanas proyecta establecer un taller, almacén y oficinas de 
instalaciones eléctricas en la casa número 20 de la calle del Divino 
Pastor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Bar­
tolomé López proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 5 de la calle de 'las Islas Antípodas (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Fer­
nández Bueno proyecta establecer una fábrica de piezas de goma 
en la casa número 5 de la calle de Candelaria de Mora. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- Iv ILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elías IIIana 
González proyecta establecer un taller de construcción de carroce­
rías para coches en la casa número 13 de la calle de Carmen Bru­
guera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rasilla 
Lamadrid proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la 
calle de Gómez Ortega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maclrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Martín 
Laborda proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa nú­
mero 6 de la calle de Cayetano Rodríguez. 

Las personas que se 'consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cwnplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Faustino Peco 
Díaz proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 46 de la calle de Eduardo Requena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Pedro Luna 
Frey proyecta establecer una carnicería y salchichería en la casa 
número 36 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maclrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de :Madrid, se anuncia al público que A. R. G. V. 1. (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de ajuste en el kiló­
metro 12,700 de la carretera de Barcelona, calle de Febrero sin 
número. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Ra­
mona Fernández Sánchez proyecta establecer un bar, con cafetera, 
en la casa número. 10 de la cal1e de Buendía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Félix Fer­
nández Avilés proyecta establecer un baile de temporada en la casa 
número 64 de la calle de Eduardo Ruiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que Zorita (S. L.) 
proyecta establecer su domicilio social y estación de servicio y venta 
de lubricantes en la casa número 448 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Henanz 
Contreras proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza el) la casa número 2 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se c011Sideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime~ conveniente. 

Madrid, 16 ele mayo de 1966.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* i¡I: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso Jimé­
nez J areño proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa 
nÚmero 12 de la calle de la Vía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETI DEL AYU 

En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Avenida Radio 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos electrodomésticos en la casa número 8 de la cal1e de 
Jerónimo de Quintana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cwnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Moreno proyecta establecer un tal1er mecánico en la casa número 23 
de la cal1e de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso López 
Remr.ntería proyecta establecer un tal1er de joyería en la casa nú. 
mero 57 de la cal1e de Raimundo Fernández VilJaverde. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.- E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix San­
chidrián Santos proyecta establecer un bar en la casa número 12 
de la calle de Jaime Vera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bartolomé 
Camalejo Conce proyecta establecer un tal1er de carpintería en la 
casa número 4 de la cal1e de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Segundo Alonso 
Sanz proyecta establecer una tienda para la venta de leche y bol1os 
en la casa número 52 de la calle de Sánchez Preciados. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretado general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Soler 
Pascual proyecta establecer una fábrica de pinturas en la casa nú­
mero 16 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo Calvo 
Puente proyecta establecer un bar en la casa número 15 de la calle 
de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Aluma (S. L.) 
proyecta establecer un taller de fundición de metales no férreos y 
sus aleaciones y fabricación de metal en polvo en una casa sin nú­
mero de la calle de Vigil (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el d~ la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cogo­
ller Jiménez proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón en 
la casa número 92 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Villarreal 
Villanueva proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa nú­
mero 16 de la calle Once (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de diez días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

EDICTO 

Ignorándose el domicilio actual de doña Cristina Santoyo Canen­
cia, después de haber sido devueltas las notificaciones que se le efec­
tuaron en el que señaló a tales efectos, en la calle de Alonso Cano, 
números 61 y 57, y para conocimiento ele la interesada, con arreglo 
a 10 dispuesto por el artículo 314 del reglamento de Organización. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. se 
publica la siguiente notificación: 

"En fecha 1 del actual, y mediante decreto dictado en nombre 
del excelentísimo señor Alcalde, por el Delegado de Servicios de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelta la reclamación in­
terpuesta por usted, acordando declarar la caducidad de la instancia 
y tener por desistida a la interesada de la reclamación que formuló 
por escrito de G de junio de 1961, en relación con el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar de su finca número 1 de la plaza 
Circular, de Chamartín de la Rosa, debiendo continuarse el trámite 
dirigido al cobro correcto de la exacción, teniendo en cuenta que el 
requerimiento verificado el 28 de diciembre de 1963 interrumpió la 
prescripción por el período precedente; considerando que con los ele­
mentos de prueba aportados a este expediente no existe base sufi­
ciente para resolver en justicia sobre la reclamación efectuada, por 
faltar datos tan importantes como los de la calificación de la vivienda 
y período para el que fueron concedidos los beneficios, especialmente 
si tenemos en cuenta que éste pudiera haber terminado cuando la 
reclamación se fom1Uló, por cuyo motivo fué pertinente el requeri­
miento formulado por la Sección de Hacienda a dicha reclamante 
para que justificase en forma tan importante extremo, y que habiendo 
transcurrido con exceso el plazo de seis meses en que, por culpa de 
la interesada y con la debida advertencia, ha permanecido en sus­
penso el trámite, se impone la necesidad de declarar la caducidad de 
la instancia y tener por desistida a dicha interesada en su reclama­
ción, con arreglo a lo establecido en el artículo 291 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación." 

Lo que se publica para conocimiento de la interesada y notifica­
ción a la misma. 

Madrid, 16 de mayo de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1,'1.'1,'1.".'1,'1.'1,11,'1,",'1.",11.1.,1'.".".11,'t •• ",t,I1.'t.II"',II.'I,H,ll,'I,'I,II,Il,II,".".I',1,.'1"1.,1,11,11,11",,,1 ,11,1,,11,/, ,1, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

La Comisión Municipal de Gobierno, en seSlOn de 20 de abril 
último, ha tenido a bien acordar la expropiación, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 146 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, a don Manuel Ortega 
Paniagua la superficie de 48,45 metros cuadrados, que ha de segregar 
de la finca número 56 de la calle de .Martínez Izquierdo, y, una vez 
que se lleve a cabo esta expropiación, se le adjudique a don Mateo 
y a doña Consuelo Hernanz Benito, herederos de doña Alberta 
Benito Alvaro, con arreglo a la valoración determinada en el ar­
tículo 145 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
que asciende a la cantidad de 80.872,74 pesetas, siempre que los peti­
cionarios asuman el compromiso de edificar según el plan de orde­
nación vigente e ingresen en la Depositaría de Fondos Municipales 
la cantidad necesaria para abonarlo, con quince días de antelación, 
a l pago del justiprecio. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 14 de mayo de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de junio de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

412 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1966_0381
	E10_HEM_BOAM_1966_0382
	E10_HEM_BOAM_1966_0383
	E10_HEM_BOAM_1966_0384
	E10_HEM_BOAM_1966_0385
	E10_HEM_BOAM_1966_0386
	E10_HEM_BOAM_1966_0387
	E10_HEM_BOAM_1966_0388
	E10_HEM_BOAM_1966_0389
	E10_HEM_BOAM_1966_0390
	E10_HEM_BOAM_1966_0391
	E10_HEM_BOAM_1966_0392
	E10_HEM_BOAM_1966_0393
	E10_HEM_BOAM_1966_0394
	E10_HEM_BOAM_1966_0395
	E10_HEM_BOAM_1966_0396
	E10_HEM_BOAM_1966_0397
	E10_HEM_BOAM_1966_0398
	E10_HEM_BOAM_1966_0399
	E10_HEM_BOAM_1966_0400
	E10_HEM_BOAM_1966_0401
	E10_HEM_BOAM_1966_0402
	E10_HEM_BOAM_1966_0403
	E10_HEM_BOAM_1966_0404
	E10_HEM_BOAM_1966_0405
	E10_HEM_BOAM_1966_0406
	E10_HEM_BOAM_1966_0407
	E10_HEM_BOAM_1966_0408
	E10_HEM_BOAM_1966_0409
	E10_HEM_BOAM_1966_0410
	E10_HEM_BOAM_1966_0411
	E10_HEM_BOAM_1966_0412
	E10_HEM_BOAM_1966_0413
	E10_HEM_BOAM_1966_0414
	E10_HEM_BOAM_1966_0415
	E10_HEM_BOAM_1966_0416
	E10_HEM_BOAM_1966_0417
	E10_HEM_BOAM_1966_0418
	E10_HEM_BOAM_1966_0419
	E10_HEM_BOAM_1966_0420



